
A ÑO CC V .- N ÚM. 26. V I E R N E S  2 6  D E  E N E R O  D E  1 8 6 6 .  2 0 0  M I L E S I M A S .

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Ayer se  p u b lic ó  p o r  Gaceta ex tr a o rd in a r ia  
el s ig u ie n te  p a r t e :«El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M.

. dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros con fecha de hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente de la Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de la mañana de hoy lo 
que sigue:»Excmo. Sr.: S. M. la R eina  nuestra Señora 
y el augusto Infante recien nacido han pasado 
bien la noche y continúan sin novedad.

»Lo que traslado á V. E. de Real órden 
para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 25 
de Enero de 1866 .=E l Duque de B ailén.=  
Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Marqués de San Gregorio, 
Presidente d e 'la  Facultad de la Real Cámara, 
me dice á las once de la noche de hoy lo que 
sigue:«Excmo. S r . : S. M. la R eina  nuestra Seño
ra y S. A. R. el augusto Infante recien nacido 
han pasado bien el dia y continúan sin nove
dad alguna.«Lo que traslado á V.E. de Real órden para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 25 de 
Enero de 1 8 6 6 .= El Duque de Bailén.= Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros. »

La augusta Real familia de S. M. continúa 
sin novedad en su importante salud.

ACTA
DEL NACIMIENTO y  PRESENTACION DE S. A. R. EL SE

RENÍSIMO SEÑOR INFANTE DE ESPAÑA.
En la villa y corte de M adrid, á veinti 

cuatro de Enero de mil ochocientos sesenta y 
se is , yo D. F ernando , Calderón y Collantes, 
Senador del Reino, Ministro de Gracia y Justicia, 
y como tal Notario mayor del Reino, certifico 
y  doy fe:Que hallándome en el Ministerio de Estado, 
donde se habia reunido el Consejo de Ministros 
en virtud de acuerdo prévio adoptado para este 
caso, recibí aviso á las cinco de la tarde para 
que inmediatamente concurriera a las Reales 
habitaciones en atención á hallarse la R eina 
Doña Isabel II con síntomas de parto, según 
declaración de los Médicos de Cámara.

Acto continuo el Excmo. Sr. D. Leopoldo 
O’Donnell y Joris, Duque deTetuán, Conde de 
Lucena, Grande de España de primera clase, 
condecorado con varias Grandes Cruces espa
ñolas y extranjeras, Senador del Reino, Capitán 
General de e jército , Ministro de la Guerra y 
Presidente del Consejo de Ministros, y mi per
sona, prévio beneplácito de S. M ., fuimos in
troducidos en la Real estancia en que S. M. se 
hallaba acompañada de S. M. el R ey .

Hallábanse asimismo en el aposento de S. M. 
la R eina la Excma. Sra. Doña Rosalía Luisa Oso- 
rio de Moscoso y Carvajal Ponce de León, Du
quesa de Baena, Vizcondesa de Mamblas, Mar
quesa de Castromonte, Dama de la R iina  nues
tra  Señora y de la Cruz Estrellada de Austria, 
haciendo de Camarera Mayor de Palacio.

Excma. Sra. Doña María Antonia Fernan
dez de Córdoba y Bernaldo de Quirós, Conde
sa de Sástago, Grande de España de primera 
clase y Dama de la R e i n a  .nuestra Señora, de 
guardia.Excma. Sra. Doña María Manuela Kirkpa- 
trick de Glosburn, Condesa viuda de Montijo 
y de Miranda, Grande de España de primera 
clase, de la Orden de Damas Nobles de María 
Luisa, con honores y consideración de Cama
rera Mayor de Palacio.

Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Tomás del Cor- 
rál y Oña, Marqués de San Gregorio, Vizcon
de de O ña, Gran Cruz de Cárlos III , Isabel la 
Católica y San Miguel de Baviera; antiguo Ca
tedrático de número del Colegio de San Cárlos 
y de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, primer Médico de la Real Cámara.

Excmo. Sr. Dr. D. Bruno Agüera, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Comendador de Cár
los III, segundo Médico ordinario de la Real 
CáoQcirdExcmo. Sr. Dr. D. Juan Castelló y Tagell, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Decano y Ca
tedrático de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad C entral, tercer Médico ordinario de 
la Real Cámara.Sr. Dr. D. Francisco Alonso y R ubio, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina de la Uni

versidad Central, Médico de la Real Casa y ho
norario de la Real Camara.Y en una pieza cercana á la estancia de
S .M .: , .Excmo. Sr. Dr. D. Melchor Sánchez de lo 
ca Gran Cruz de Isabel la Católica, Comenda
dor de Cárlos III, Oficial de la Legión de Ho
nor, Catedrático de la Facultad de Medicina de 
a Universidad Central, Médico consultor de la

Real Cámara. .Sr. D. Vicente Asuero, Catedrático de la 
Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, Médico consultor de la Real Cámara.

Sr. Dr. D. Simón M atorras, Médico consul
tor de la Real Cámara.Sr. D. Miguel Pollo y Lorenzo , Comenda
dor de número de Cárlos III, Boticario mayor 
de S. M.D. Pedro Antonio López, Cirujano sangra
dor de la Real Cámara.

S. M., aunque visiblemente aquejada de 
las molestias propias de su estado, túvo la dig
nación de dirigirnos la palabra con su natural 
benevolencia; y habiéndonos declarado el e x 
presado Sr. Médico de Cámara D. Tomás del 
Corrál que efectivamente observaba en S. M. 
síntomas precursores de próximo parto, nos 
retiramos á la Real Cámara á esperar el resul
tado. Entre tanto habíanse reunido en ella, to
dos de uniforme ó con el traje de su estado, 
clase ó categoría, además de las personas de 
la servidumbre deS. M. y de los individuos del 
Gabinete ya citados:El Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de 
Castro , Caballero Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos I I I , de la de San Ge
naro de Nápoles, de la de San Mauricio y San 
Lázaro de Italia, de la de Nuestra Señora de 
Guadalupe de Méjico y de la del León Neerlan
dés, condecorado con el Gran Nischan Iftihar 
de Túnez y con la cruz de primera clase de 
Beneficencia, Comendador de Nuestra Señora 
de Villaviciosa de Portugal, Senador del Rei
no, Ministro que ha sido de Hacienda, de la 
Gobernación , y Plenipotenciario de S. M. en 
V iena, primer Secretario de Estado y del Des- 
pacho.Excmo. Sr. D. Manuel Alonso Martínez, 
Caballero Gran Cruz de Cárlos I I I , Diputado á 
Cortes y Ministro de Hacienda.

Excmo. Sr. D. Juan de Zavala y déla Puente, 
Marqués de Sierra-Bullones, Conde de Paredes 
de N ava, Grande de España de primera clase, 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos I I I , de las militares 
de San Fernando y San Hermenegildo, y de la 
de Isabel la Católica, de la Corona de Baviera, 
de la de San Gregorio el Magno, de la de Fran
cisco I de las Dos-Sicilias, de la de la Espada 
de Suecia, de la de San Mauricio y San Láza
ro de Cerdeña y de la de la Torre y Espada de 
Portugal, Teniente General de ejército , Sena
dor del R eino, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y Ministro de Marina.

Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, 
Diputado á Córtes y Ministro de la Goberna
ción. .Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del Casti
llo, Diputado á Córtes y Ministro de Ultramar.

Las Autoridades, altos dignatarios y de
más personas distinguidas que, por Real de
creto de 8 del actual y otras posteriores reso
luciones, habían merecido el alto honor de ser 
autorizadas ó invitadas para concurrir á la Real 
Cámara como testigos de la presentación del 
Infante ó Infanta que S. M. diese á luz, las cua
les, observando en su enunciación el órden 
mismo del citado Real decreto, son las si
guientes :

Jefes de Palacio.
Excmo. Sr. D. Luis Carondelet y Castaños, 

Duque de Bailón, Barón de Carondelet, Gran
de de España de primera clase, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos III, de las Reales y militares de San 
Fernando y San Hermenegildo, de la Corona Real 
del Mérito de Baviera, det León Neerlandés de 
los Países-Bajos y de la de Cristo de Portugal, 
Gran Cordon de la Orden de Leopoldo de Bél
gica , Caballero de primera clase de la Orden 
de la Corona de P rusia , Gran Cruz de la Orden 
Imperial de Guadalupe de Méjico y otras varias 
de distinción por acciones de guerra, Teniente 
General de los ejércitos nacionales, Senador 
del Reino, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, y su Mayordomo Mayor, Jefe su
perior de Palacio.Excmo. Sr. D. Fernando Diaz de Mendoza 
y Val cárcel, Conde de Lalaing y deBalazote, 
Grande de España de primera clase , Caballe
ro Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III , Condecorado con la de 
San Fernando por acciones de guerra , Caba
llero Gran Cruz de la Orden militar de Cristo 
de Portugal, Coronel de caballería, Gentil- 
lum bre de Cámara de S. M. con ejercicio, Se
nador del Reino, y Caballerizo, Montero y Ba
llestero Mayor de S. M.

Excmo. Sr. D. José de Lemery é Ibarrola,

Caballero Gran Cruz de las Reales Ordenes de 
Cárlos III é Isabel la Católica, de las militares 
de San Hermenegildo y de San Benito de Avís 
de Portugal, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor de Francia, Caballero de la Real y militar 
de San Fernando de segunda clase, condeco- 
rado con varias cruces de distinción por ac
ciones de guerra , Senador del Reino, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Te
niente General de los ejércitos nacionales y 
primer Ayudante Jefe del cuarto militar de
S. M. el R ey.Excmo. Sr. D. José María de Ezpeleta y 
Aguirre, Conde de Ezpeleta, Caballeio Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos I I I , Senador del Reino, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio, y se
gundo Jefe del cuarto de SS. AA. RR. los Se
renísimos Sres. Príncipe de Astúrias, é Infan
tas Doña María Isabel, Doña María del Pilar 
Be rengúela, Doña Mana de la Paz Juana, y 
Doña María Eulalia Francisca de Asís.

Excmo. Sr. D. Javier Girón y Ezpeleta Las 
Casas y Enrile, Duque de Ahumada, Grande 
de España de primera clase, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos I I I , de la americana de Isabel la Ca
tólica y de la militar de San Hermenegildo, de 
la de primera y tercera clase de la militar de 
San Fernando, Gran Oficial de la Orden Im
perial de la Legión de Honor de F rasc ia , Se
nador del Reino , Teniente General de los ejér
citos nacionales, Comandante general y Direc
tor del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos.

D. Francisco de Goicoerrolea, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M. con ejercicio, Senador 
del Reino, y Administrador general de la Real 
Casa y Patrimonio.

Jefes que han sitio.
Excmo. Sr. D. Manuel Barradas y Barra

das, Duque de Sedaví, Grande de España de 
primera c lase , Gran Cruz de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos I I I , Caballero 
de la militar de San Hermenegildo, Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, y 
Caballerizo Mayor que fué de S. M. el R ey.

Excmo. Sr. D. José Carvajal Vargas y Que- 
r a l t , Duque de San Cárlos, Grande de España 
de primera clase, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III, 
de la militar de Calatrava, Oficial de la Le
gión de Honor de F rancia , Caballero de la 
Real Maestranza de Sevilla, Mariscal de Cam
po de los ejércitos nacionales, Senador del 
Reino, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Mayordomo Mayor honorario, y en 
propiedad de S. M. la Señora Reina Madre.

Excmo. Sr. D. Juan Roca de Togores, Con
de de Pino-hermoso, Marqués de Mascarell, 
Grande de España de primera clase, Caballero 
de la Insigne Orden del Toison de O ro, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden española 
de Cárlos I I I , Lugarteniente general de la de 
Montesa, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Senador del Reino, y Mayordomo 
Mayor de S .M ., Jefe superior de Palacio que 
fué.Excmo. Sr. D. Francisco Javier Arias Dávi- 
la y Matheu, Conde de Puñonrostro, Marqués 
de Maenza V de Casasola, Grande de España 
de prim era”clase, Caballero Gran Cruz de la 
Real y distinguida Orden española de Cárlos III 
y de la Constantiniana de Nápoles, Caballe
ro profeso de la Orden militar de Calatrava, 
de la de San Fernando de primera y segunda 
clase á juicio contradictorio, de la de San Her
menegildo, Comendador de la de Cristo de Ro
ma y de la Legión de Honor de Francia, con
decorado con varias cruces de distinción, Ma
riscal de Campo de los ejércitos nacionales, 
Senador del Reino, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio, y su Caballerizo, Monte
ro y Ballestero Mayor que fué.

Excmo. Sr. D. Francisco Pilar Mariano Re
bolledo de Palafóx, Duque de Zaragoza, Gran
de de España de primera clase, Coronel de 
caballería, Caballero de primera clase de las 
Ordenes militares de San Fernando y San Her
menegildo, de la laureada de primera clase de 
San Fernando y d e ja  de Isabel la Católica, 
Gentil-hombre deS. M. con ejercicio, Mayor
domo Mayor honorario de S. M., y en propie
dad que fué de S. M. el R ey.

Diputación del Senado.
Excmo. Sr. D. Francisco Serrano y Domín

guez, Duque de la Torre, Conde de San Anto
nio, condecorado con las Grandes Cruces de 
Cárlos III, de San Fernando, de San Hermene
gildo, de Isabel la Católica, de Alejandro de 
Rusia y de la Constantiniana de Parma, Emba
jador que ha sido de S. M. en París, Capitán 
General de ejército y Presidente del Senado.

Excmo. Sr. D. José Mesfa y Pando Garro 
Barco Agüita y Bracamonte Velorádo, Castro 
y Gallego, Cabrera, Godinez de Paz y San Mi
guel, Tovar Solís Luna y Cornejo, Osorio, Vi- 
llalva y Remon, Dávila y Maldonado Herrera

Renjifo, Señor de las villas de Tamames, Ale
jo, Santa Cruz de Pinares, Pajarilla de Berro
cal, Fuente de la Piedra y la Golosa, Duque 
de Tamames, Marqués de Campollano, Gran
de de España, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M., Gran Cruz de Cárlos III y Senador del 
Reino.

Excmo. Sr. D. José María Miguel de Lezo 
y Vasco, Marqués de Ovieco, Mayordomo de 
semana de S. M., Caballero de la Orden mili
tar de Alcántara, Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica, Maestrante de la de Sevilla , Senador 
del Reino y Secretario del Senado.

Excmo. Sr. D. Rafael de Bustos y Castilla, 
Marqués de Corvera, Caballero Gran Cruz de 
Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Pedro Alcántara Tellez 
Girón, Fernandez de Santillan y Benavides, 
Marqués de Javalquinto, Grande de España 
de primera clase, Gentil-hombre de Cámara 
de S. M. con ejercicio.

Excmo. Sr. D. Fernando C orradi, Ministro 
Plenipotenciario de S. M ., Gran Cruz de Cár
los III y de la Orden de Cristo, Comendador 
de la de Isabel la Católica, ex-Diputado á 
Córtes, individuo de la Sociedad Económica 
M atritense, Vicepresidente honorario del Ins
tituto de A frica, miembro de otras Sociedades 
científicas y literarias, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Pedro José de Zulueta y 
Madariaga, Conde de Torre-D iaz, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Comendador de número 
de Cárlos III, Gentil-hombre de Cámara de 
S. M. con ejercicio y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Eusebio de Calonge y F e -  
nollet, Secretario de S. M con ejercicio de de
cretos y su Gentil-hombre con ejercicio, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos I I I , de la Real y 
militar de San Hermenegildo, de la americana 
de Isabel la Católica, de la Real Orden de la 
Corona Real de P rusia, de la de Mérito de 
San Luis de Parm a, Caballero d é la  Real y 
m ilitar de San Fernando de primera y tercera 
clase, condecorado con otras varias cruces de 
distinción por acciones de guerra , declarado 
benemérito de la patria, Académico corres
ponsal de la de Ciencias exactas y naturales 
de Sevilla, Teniente General de los ejércitos 
nacionales y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Jacobo María Gayoso de los 
Cobos Tellez Girón, Marqués de Camarasa y 
Puebla de Parga, Conde de Rivadavia, de R ie- 
a y otros títulos, Grande de España de pri

mera clase, Gentil-hombre de Cámara de S.M. 
con ejercicio, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden de Leopoldo de Bélgica, Maestrante de 
la de Zaragoza, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. José Ruiz de Arana y A l- 
varez, Conde de Sevilla la Nueva, Gran Cruz 
de Cárlos III élsabel la Católica, San Miguel de 
Baviera, San Gregorio el Magno de los Estados 
Pontificios, Gran Oficial de la Legión de Honor 
de Francia, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 
con ejercicio, Enviado extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario, y Senador del Reino.

Excmo. Sr. D. Domingo Ruiz de la Vega, 
Ministro que fué de Gracia y Justicia, Conse
jero de Estado, Presidente de su Sección en lo 
Contencioso, Caballero Gran Cruz de Cárlos III 
y de la Pontificia de San Gregorio el Magno, 
individuo de la Academia de los Arcades de 
Roma y de otras varias científicas y literarias, 
Senador del Reino y Vicepresidente del Se
nado.

Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Queipo, 
Caballero de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III, Gran Cruz de la ameri
cana de Isabel la Católica, Gentil-hombre de 
Cámara de S. M., su Secretario con ejercicio 
de decretos; Ministro honorario del Supremo 
Tribunal de Guerra y Marina y del Mayor de 
Cuentas del Reino, Comisario Régio- del Real 
Observatorio astronómico, individuo de núme
ro de las Reales Academias de Ciencias y de 
la Historia, del Real Consejo de Instrucción 
pública, Vocal de las Juntas consultivas de 
Moneda y de Estadística del Reino, y de la Co
misión permanente de pesas y medidas, y Se
nador del Reino.

Excmo. Sr. D. José de Salamanca y Mayol, 
Marqués de Salamanca, Conde de los Llanos, 
Grande de España, Gran Cruz de Cárlos III, 
Gran Cruz de Cristo de Portugal, Gran Oficial 
de la Legión de Honor de Francia, Gentil
hombre de Cámara de S. M ., y Senador del 
Reino.

Diputación del Congreso.
Excmo. Sr. D. Antonio de losRiosy Rosas, 

socio del Ateneo científico y literario de Ma
drid , de otras varias Sociedades económicas y 
literarias, Presidente honorario del Instituto 
francés de Africa, individuo de la Real Acade
mia de Ciencias morales y políticas, socio de 
mérito v Presidente que ha sido de la Matri
tense de Legislación y Jurisprudencia, Caba
llero Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III y de la de Pió IX de

Rom a, Consejero Real ordinario, Ministro de 
la Gobernación del Reino, y Embajador é x -  
traordinario y Plenipotenciario que ha sido 
de S. M. cerca de la Santa Sede, Presidente 
del Congreso de los Diputados y del Consejo 
de Estado.

Excmo. Sr. D. José Manso y de Juliol, Con
de del Llobregat, Vizconde de Monserrat, Gen
til-hom bre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
Caballero Gran Cruz de la Real Orden america
na de Isabel la Católica , Caballero de la Real y 
distinguida Orden española de Cárlos III, de la  
Real y militar de San Fernando, Coronel de 
infantería graduado, socio de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Cárlos de Valen
cia, de la de Palma de Mallorca y délas econó
micas de Amigos del País de Madrid, Barcelo
na y Mallorca, del Instituto industrial de Cata
luña y del de Sabadell, Vicepresidente hono
rario del Instituto internacional de Africa, Jefe 
de Administración, y Diputado á Córtes.

Sr. D. Jacinto Balmaseda, Doctor en Juris
prudencia, y Diputado á Córtes.

Sr. D. Fermin de Lasala, Diputado á Cór
tes y Vicepresidente del Congreso de los Di
putados.

Excmo. Sr. D. Cándido N ocedal, de la 
Real Academia Española, Caballero Gran Cruz 
dé la  Orden pontificia de San Gregorio el Mag
no y de la portuguesa de la Torre y la Espa
da, y Diputado á Córtes.

Excmo. Sr. D. Cárlos O’Donnell y de Abreu, 
Marqués de A ltam ira, Gentil-hombve de Cá
mara de S. M. con ejercicio, Tendente Coronel 
graduado, Comandante de caballería, conde
corado por acciones de g 'isrra con la cruz de 
la Real y militar Orden de San Fernando, con 
la de San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña y  
con la medalla de Africa, y Diputado á Córtes.

Sr. Marqués de Claramonte, Caballero del 
hábito de Santiago , Regidor del Ayuntamien
to de Madrid y Diputado á Córtes.

Sr. D. José Moreno Nieto, Catedrático de 
la Universidad Central, Abogado del ilustre 
Colegio de esta corte , Presidente de la Sec
ción de Ciencias morales y políticas del Ateneo 
de Madrid, Vicepresidente de la Academia de 
Jurisprudencia, individuo de la Real Acade
mia de la Historia y de la Junta general de 
Archivos y Bibliotecas, y Diputado á Córtes.

Excmo. ó limo. Sr. D. Emilio Bernar, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Subsecretario que 
ha sido del Ministerio de Gracia y J/usticia, y 
Diputado á Córtes. •

limo. Sr. D. Emilio Sancho , Director gene
ral Presidente de la Deuda pública, y Diputado 
á Córtes.

Sr. D. Cristóbal Martin de H errera , Doctor 
en Jurisprudencia, Abogado del ilustre Colegio 
de esta co rte , Vicepresidente de la Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, Diputado á  
Córtes y Vicepresidente del Congreso de los 
Diputados.

Sr. D. Honorio Samaniego, Vizconde de 
A rm ería , Conde de Villapaterna , Gentil
hombre de Cámara de S. M. con ejercicio y  
servidum bre, Caballero de la Legión de Honor 
de Francia y del Mérito civil de Baviera, y 
Diputado á Córtes.

Sr. D. Manuel Torrecilla de Roblés, Coro
nel graduado, Teniente Coronel de Ingenieros 
retirado, Gobernador civil cesante, Caballero 
de las Reales y militares Ordenes de San Fer
nando y San Hermenegildo , Comendador de 
número de la de Isabel la Católica y de la de 
primera clase de la Orden de Beneficencia, y  
Diputado á Córtes.

Sr. D. Pedro de la Puente y Apecechea, 
Doctor en Letras y en Derecho, Catedrático de 
esta última Facultad en la Universidad Central, 
Auditor honorario de M arina, y Diputado ¿  
Córtes.

Sr. D. Juan Fabra y Floreta, Diputado á  
Córtes.

Sr. D. Francisco Romer* Robledo , Dipu
tado á Córtes y Secretario del Congreso de los 
Diputados.

Sr. D. Pedro Calderón Herce y Collantes, 
Doctor en Administración, Abogado del ilus
tre Colegio de esta co rte , Caballero de la ín
clita Orden militar de San Juan, Comendador 
de la de Cristo de P ortugal, y Secretario del 
Congreso de los Diputados.

Diputación de la Grandeza.
Excmo. Sr. D. Juan Bautista Queralt y Bu- 

careli, Conde de Santa Coloma, Marqués de 
Vallehermoso y otros títulos, Grande de Es
paña de primera clase, Caballero Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden española de 
Cárlos III y de la militar de Santiago, Gen
til-hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, 
y Senador del Reino.

Capitanes Generales de ejército.

Excmo. Sr. D. Ramón María Narvaez, Du
que de Valencia, Grande de España de p ri
mera clase, Caballero de la Insigne Orden del 
Toison de Oro, condecorado con las Grandes 
Cruces de Cárlos III é Isabel la Católica, Gran



Cordon de la Legión de Honor de F ra n c ia , y  
con otras varias Grandes Cruces e x tr a n je r a s , 
Dignidad* de Clavero mayor de la  O rd e n  d e  ¿  -  
cántara, Gentil-hombre de C á m a ra  de ». J . 
con ejercicio , Senador del Reino y Capitán
General de ejército.

Excmo. Sr. D. Manuel Gutiérrez de la Con
cha é Irigoyen, Marqués del Duero, Grande de 
España de primera clase, Caballero de la In
signe Orden del Toison de Oro, condecorado 
00*11 la Gran Cruz de San Fernando, la de la 
Torre y  Espada de Portugal, Gran Cordon de 
la Legión de Honor de Francia, y con otras 
Grandes Cruces y  condecoraciones militares 
por mérito de guerra, Senador del Reino y Ca
pitán General de ejército.

Caballeros de la Insigne Orden del Toison de Oro.

Excmo. Sr. D. José María Osorio de Mosco- 
so, Duque de Sessa, Conde de Trastamara, Gran
de de España de primera c lase, Gran Cruz de 
Cárlos III y  de la de San Luis del Mérito de Ba- 
v ie ra , Caballero de la militar de Alcántara, 
Gentil-hombre de S. M. con ejercicio, y Caba
llero del Toison de Oro.

Caballeros del Toison que han sido Embajadores.

Excmo. Sr. D. Manuel de Pando Fernan
dez de Pinedo Alava y  Dávila, Marqués de 
Miraflores, Grande de España, Senador del 
Reino, Presidente que ha sido del Consejo de 
Ministros y Ministro de Estado, Caballero de la 
Insigne Orden del Toison de Oro, Gran Cruz 
de Cárlos III, de la Legión de Honor de Fran
cia, de Cristo de Portugal, de San Lázaro de 
Cerdeña, de San Genaro de Nápoles, de Pió IX, 
de Bélgica, de Alberto el Valeroso de Sajonia 
y  de la Rosa del Brasil.

Comisiones de las Supremas Asambleas de las 
Reales Ordenes de Cárlos I I I  é Isabel la Cató
lica , de la veneranda é Ínclita Orden de San 
Juan de Jerusalen en las lenguas de Aragón y 
de Castilla, y de las cuatro Ordenes militares.

limo. Sr. D. Julián Bróguer de Paz, Co
mendador de número en las Reales Ordenes 
de Cárlos III é Isabel la Católica, y en la de 
Cristo del Imperio del Brasil, Oficial de la Le
gión de Honor de Francia, Encargado de Ne
gocios de S. M. y  Ministro Secretario general 
de las citadas Reales Ordenes de Cárlos III, 
Damas Nobles de María Luisa y  de Isabel la 
Católica.

Excmo. Sr. D. Dionisio Bassecourt y Arm e
ro, Marqués de Bassecourt, Brigadier de infan
tería, Ministro Plenipotenciario cesante, Gen
til-hom bre de S. M. con ejercicio, Vocal Gran 
Cruz de la Suprema Asamblea de Isabel la Ca
tólica , Gran Cruz de la Real Orden de Cár
los III, cruz y  piuca pensionada de la militar 
de San Hermenegildo, Gran Cruz de la de San 
Genaro, de la de San Fernando de N ápoles, y 
de la militar y  ecuestre de los Santos Mauri
cio y  Lázaro de Italia, cruz de primera clase 

de la militar de San Fernando y  otras varias 
por acciones de guerra.

Excmo. Sr. D. Miguel Osset y Mateo, Gran 
Cruz de Isabel la Católica y  de la militar de 
San Hermenegildo, Vicepresidente de la Sacra 
Asamblea de la de San Juan de Jerusalen en 
la lengua de Castilla y León, Caballero de jus
ticia de la misma, Comendador de Isabel la 
Católica, dos veces de primera clase de San 
Fernando, condecorado con varias de distin
ción por méritos de guerra , tres veces decla
rado benemérito de la patria, y  Mariscal de 
Campo de los ejércitos nacionales.

Excmo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de 
Valeriola González de Matheo Jiménez de Te
jada y  A rizcain, Caballero de justicia de U Or
den militar y hospitalaria de San Juan de Je
rusalen, y Decano de su Sacra y  Veneranda 
Asamblea en la lengua de Castilla y  León, Gran 
Cruz de Isabel la Católica, Maestrante en la 
Real de Ronda, condecorado con diferentes 
cruces de distinción nacionales y  extranjeras, 
Ministro jubilado del Tribunal de Cuentas del 
Reino, individuo de varias Corporaciones cien
tíficas y  literarias, y  socio de honor y  mérito 
de otras.

Frey D. Simón Ayessa y Palacio, Comen
dador ordinario de la Real y distinguida Orden 
española de Cárlos III, Vicepresidente de la 
Asamblea de la Orden de San Juan de Jerusa
len en la lengua de Aragón, Caballero de esta 
liltima Orden y  Prior curado de Novillas.

Frey D. Juan Pablo Casajús y  Carrera, Ca
ballero de la ínclita Orden de San Juan de Je
rusalen , Vocal de la Asamblea de la Orden en 
la  lengua de Aragón, y Cura párroco de Jus- 
tiñana.

Excmo. Sr. D. Luis Eustaquio de Carvajal 
y  Queralt, Caballero prefeso de la Orden de 
A lcántara, Clavero mayor y Comendador de 
Esparragosa de Lares en la misma, Conde de 
la  Union, Gentil-hombre de Cámara con ejer
cicio , Caballero Gran Cruz de la Orden ame
ricana de Isabel la Católica, y Oficial de la Le
gión de Honor de Francia.

Excmo. Sr. D. Bernardo de Echevarría y 
O’G avao, Caballero profeso de la Orden militar 
de Montosa y San Jorge de Aljama, Marqués 
de O'Gavan, Senador del Reino, Consejero Real 
de Instrucción pública, Ministro togado hono
rario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina, Asesor general cesante de la Real Casa y 
Patrimonio en la isla de C uba, Gentil-hombre 
de Cámara de S. M. con ejercicio, Caballero de 
la Orden del Santo Sepulcro, Maestrante de 
Sevilla , Académico de la de. Buenas Letras de 
la  misma ciudad y de la de Arqueología espa
ñola del Príncipe Alfonso.

Presidentes del Consejo de Estado y de los Tri
bunales Supremos.

Excmo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Senador del 
Reino, y  Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Excmo. Sr. D. Manuel de Soria y  Vargas, 
condecorado con las Grandes Cruces de Cár
los, III, de Isabel la Católica y  San Hermene
gildo, y con otras varias cruces por acciones 
de guerra, benemérito de la patria, Senador 
del Reino, Teniente General de los ejércitos

nacionales y Presidente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina.

limo. Sr. D. Julián de Santistcuan, Caballe
ro profeso de la Orden de Alcántara, y Decano 
del Tribunal especial de las Ordenes miniares.

Umo.Sr. D. José Lorenzo Figueroa, Comen
dador de número de Cárlos III, Ministro letia- 
do del Tribunal de Cuentas del nomo, D e c a n o  

del mismo, y como tal su Presidente ¡ute
rino.

Comisión del Supremo Tribunal de la Rola.

Excmo. Sr. ü. Miguel Sanz y la Fuente, 
Doctor en Leyes. Cánones y Teología, Caballe
ro Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica, Camarero secreto de Su Santidad, con 
honores del Consejo de S. M ., y Auditor del 
Supremo Tribunal de la Rota de la Nuncia
tura apostólica en estos Reinos.

limo. Sr. D. José Manuel Parro, Auditor 
del Supremo Tribunal de la Rota de la Nun
ciatura apostólica en estos Reinos.

Confesor de S. M.

Excmo. Sr. D. Antonio Maria Claret, A r
zobispo de Trajanópolis, Gran Cruz de la Real 
y distinguida Orden española de Cárlos III y 
de la americana de Isabel la Católica, y Con
fesor de S. M.

Patriarca de las Indias.

Excmo. Sr. D. Tomás Iglesias y Barcones, 
Patriarca de las Indias, Pro-Capellan y Limos
nero mayor de S. M ., Vicario general de los 
ejércitos de mar y tierra, Gran Canciller y Ca
ballero Gran Cruz de la Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III y de la Ame
ricana de Isabel la Católica, Vicepresidente 
de sus Supremas Asambleas, condecorado con 
la Cruz de primera clase de Beneficencia, y 
del Consejo de S. M.

Los que han sido Embajadores.
Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, Gran Cruz 

de Cárlos III, de la Legión de Honor de Fran
cia, de la de Cristo de Portugal, de la de 
Pió IX, de la de San Genaro de Nápoles y de 
otras, individuo de varias Academias, Ministro 
de Hacienda y  Presidente del Consejo que ha 
sido, Embajador, y Diputado á Cortes.

Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana, Vizconde de Cuba, Gran 
Cruz de Cárlos III y de Isabel la Católica, de la 
militar de San Fernando, Gran Oficial d éla  Le
gión de Honor de Francia, Caballero profeso 
de Santiago, Gentil-hombre de S. M. con ejer
cicio, Senador del Reino, Teniente General 
de ejército, y Embajador que ha sido.

Excmo. Sr. D. Luis González B rabo, Gran 
Cruz de Cárlos III, Caballero de la de San Fer
nando, Gran Cruz de la Legión de Honor de 
Francia, Gran Cruz de la Concepción de Villa- 
viciosa de Portugal, ex-Diputado á Cortes, in
dividuo de la Real Academia Española y  de la 
de Ciencias morales y políticas, Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de la Corona y 
Embajador de S. M. que ha sido.

Capitán general de Castilla la Nueva.
Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos y  Rubin de 

C elis, Marqués de Zornoza, condecorado con 
las Grandes Cruces de Isabel la Católica y  de 
San Hermenegildo, las de primera, tercera y 
cuarta clase de San Fernando, obtenida esta en 
juicio contradictorio, y con otras de distinción 
por acciones de guerra, tres veces benemérito 
de la patria, Senador del R eino, Teniente Ge
neral de los ejércitos nacionales y Capilan ge
neral de Castilla la Nueva.

Gobernador de la provincia de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Osorio y Silva, Duque 

de Sesto, Marqués de Montaos y  de Cuéllar, 
Senador del Reino, Gran Cruz de Cárlos III, y 
Gobernador de la provincia de Madrid.

Alcalde-Corregidor de Madrid.
Excmo. Sr. D. José Mariano Francisco de 

Sales Quindos y Tejada, Marqués de San Sa
turnino, Vizconde de la Frontera, Gentil-hom
bre de Cámara de S. M ., Maestrante de la Real 
de Ronda, y  Alcalde-Corregidor de esta corte.

Comisión del Ayuntamiento de Madrid.
Sr. D. Isidoro Mata y García, propietario y 

Regidor del Ayuntamiento constitucional de es
ta muy heroica villa.

Sr. D. Pedro de Ochoa y  Caballero, propie
tario y  Regidor del Ayuntamiento constitucio
nal de esta muy heróica villa.

Directores é Inspectores de todas las armas.
Excmo. Sr. D. Antonio Ros de Olano, Mar

qués de Guad-el-Jelú, Grande de España de 
primera c lase , condecorado con las Grandes 
Cruces de Cárlos III, de Isabel la Católica, de 
San Fernando y  de San Hermenegildo, y con 
varias cruces de distinción por méritos de guer
ra, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, benemérito de la patria, Senador del 
Reino, Teniente General de los ejércitos nacio
nales y Director general de Infantería.

Excmo. Sr. D. Enrique ODonnell y  Joris, 
condecorado con las Grandes Cruces de Cár
los III y de Isabel la Católica, con las cruces 
de San Fernando de primera y tercera clase, y 
la de San Hermegildo, la de San Gregorio, me
dalla de Africa y de Pió IX, y otras varias de 
distinción por acciones de guerra , benemérito 
de la patria, Teniente General de los ejércitos 
nacionales, y Director general de Caballería y 
del cuerpo de Veterinaria militar.

Excmo. Sr. D. Cayetano de Urbina y 
Daoiz, condecorado con las Grandes Cruces de 
San Hermenegildo y de Isabel la Católica , con 
las cruces de San Fernando de tercera y  pri
mera clase, y otras varias de distinción por 
acciones de guerra, Senador del Reino, Te
niente General de los ejércitos nacionales, Di
rector, Inspector y Coronel general del cuer
po de Artillería.

Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez de 
Córdova y Valcárccl, Marqués de Mendigorría, 
condecorado con las Grandes Cruces de Cár
los III, de Isabel la Católica, de San Hermene
gildo, de San Fernando y la de San Genaro de 
lasDos-Sicilias, con las cruces de primera, se
gunda y tercera clase de San Fernando y dos 
medallas de distinción, Gentil-hombre de Cá

mara tleS. M. con ejercicio, Senador del Reino, 
Ten ion le General de los ejércitos nacionales^, y 
Director general de los Cuerpos de Estado Ma
yor del ejército v plazas.

Excmo. Sr. ü" Genaro de Quesada y Matheu, 
condecorado con las Grandes Cruces de San 
Hermenegildo, de Cárlos III y de Isabel la Ca
tólica, con lacle tercera clase cío San Fernando, 
y otras medallas y  cruces de distinción por 
méritos de guerra, T e n i e n t e  General de los ejér
citos nacionales y Director general del Cuerpo 
de Administración militar.

Excmo. Sr. D. Ramón de Barrenechea y 
Zuaznábar, condecorado con las Grandes Cruces 
de San Hermenegildo y de Isabel la Católica ,con 
dos cruces de segunda clase de San Fernando 
y una de primera, y otras varias por acciones 
de guerra, Senador del Reino, Teniente Gene
ral de los ejércitos nacionales é Inspector ge
neral del Cuerpo de Carabineros del Reino.

Excmo. Sr. D, Francisco Serrano Bedoya, 
condecorado con las Grandes Cruces de San 
Hermenegildo y de Isabel la Católica, dos ve
ces de la de primera clase de San Fernando, 
Gentil-hombre de Cámara de S. Mf con ejerci
cio, Mariscal de Campo délos ejércitos naciona
les y Director general.de la Guardia civil.

Excmo. SrJD. Nicolás García Briz, conde
corado con la Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de la Orden de Cárlos III, Vocal 
del Consejo de Sanidad del Reino y de la Jun
ta consultiva de Guerra, socio de mérito de va
rias Corporaciones científicas, y  Director gene
ral del cuerpo de Sanidad militar.

Comisión del cuerpo Colegiado de la Nobleza.

Sr. D. José de Baños y Navarrete, Diputa
do Maestro de Ceremonias del Cuerpo colegia
do de Hijos-dalgo de esta corte.

Sr, D. Rafaél Martínez de Tejada y  Valla
dares, Diputado del Cuerpo colegiado de Hi- 
jos-da!go de esta corle, y Caballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos III.

Asimismo se hallaban presentes, por órden 
especial de S. M., el Excmo. Sr. D. Ramón V a l- 
dés, Caballero Gran Cruz de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Comendador 
de número de la Real y distinguida Orden es
pañola de Cárlos III y de la Legión de Honor- 
de Francia, y Decano de la clase de Mayordo
mos de Semana de S. M.

Excmo. Sr. D. Cárlos Bernaldo de Quirós 
y  Colón, Marqués de Monreal, de Santiago y de 
la Cim ada, Grande de España de primera cla
se, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Caballero Gran Cruz de la Real y  mi
litar Orden de San Hermenegildo y  de la de 
Isabel la Católica, profeso de la de Santiago, 
Caballero de la de San Fernando de tercera y 
primera clase, de la de la Concepción de V i
llaviciosa de Portugal, condecorado con la me
dalla de Africa y con otras de distinción por 
acciones de guerra, Mariscal de Campo de los 
ejércitos nacionales y segundo Comandante ge
neral del Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros.

Excmo. Sr. D. Francisco de Borja de Bazán 
y Silva, Marqués de Santa Cruz de Múdela, Ca
ballero Gran Cruz de la Real Orden de Cár
los III, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, y de servicio.

Excmo. Sr. D. Ignacio de Arteaga y Puen
te, Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y  Gentil-hombre del interior, 
de servicio.

Excmo. Sr. D. Antonio María do Alós, Ca
ballero Gran Cruz de la Real y militar Orden 
de San Hermenegildo, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales y Ayudante de “Campo 
de S. M. el R e y , de guardia.

Sr. D. Juan Cárlos de Areyzaga yMagalIón, 
Caballero de la Orden militar de Caíatrava, de 
la Real y militar Orden de San Hermenegildo, 
y  dos veces de la de San Fernando de primera 
clase, Coronel de caballería y  Ayudante de ór
denes de S. M. el R e y , de guardia.

Sr. D. Pedro Perez de Castro, Mayordomo 
de Semana de S. M., de servicio con S. M.

Sr. D. Luís Cárlos de Onís , Mayordomo de 
Semana de S. M., de servicio con S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias.

Sr. D. Manuel Enriquez, Mayordomo de 
Semana de S. M., de servicio con S. A. R. la 
Serma Sra. Infanta Doña Isabel Francisca.

Sr. D. Ramón Campuzano, Mayordomo de 
Semana de S. M., de servicio con S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María del Pilar B e- 
renguela.

Sr. D. José María de O rtega, Mayordomo 
de Semana de S. M., de servicio con S. A. R. 
la Serma. Sr. Infanta Doña María de la Paz 
Juana.

Sr. D. Fernando Fulgosio, Mayordomo de 
Semana de S. M., de servicio con S. Á. R. la 
Serma. Sr. Infanta Doña Eulalia.

Ultimamente, correspondiendo el Cuerpo 
diplomático extranjero á la honrosa invitación 
de S. M., concurrieron y estaban presentes en 
la Real Cámara los individuos del mismo que 
á continuación se expresan:

Excmo. Monseñor Lorenzo Barilli, Patricio 
Acolitano , Gran Cruz de Cárlos III, Comenda
dor de la Concepción de Villaviciosa de Por
tugal, por la gracia de Dios y de la Sede 
Apostólica Arzobispo de Tiana, Prelado do
méstico de Su Santidad, Asistente al Solio Pon
tificio, y Nuncio Apostólico con facultades de 
Legado ad latere cerca de S. M. Católica.

Excmo. Sr. D. Eduardo Enrique Mercier 
de Lostende, Gran Oficial de la Legión de Ho
nor, Embajador de S. M. el Emperador de los 
franceses cerca de S. M. la R e i n a  nuestra Se
ñora.

Sr. Gabriel Augusto, Conde Van der Stra- 
ten Ponlhoz, Comendador de la Orden de 
Leopoldo, Caballero Gran Cruz de la Real y 
distinguida Orden de Cárlos III y de la de 
Cristo de Portugal, Enviado extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el Rey de 
los belgas.

Sir John Tiennes Crampton, Baronet, Co
mendador de la muy honorable Orden del Ba
ño, Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. Británica en esta corte.

Sr. Príncipe Alejandro Volkonski, Conse
jero privado y Gentil-hombre de S. M. el Em

perador de todas las R usias, su Enviado e x 
traordinario y Ministro Plenipotenciario cerca 
de S. M. Católica, Gran Cruz de las Imperiales 
y Reales Ordenes de Santa Ana y San Esta
nislao de Rusia , de San Genaro de Nápoles, 
de Alberto de Sajonia y Comendador de la Ra
ma Ernestina.

Sr. Jorge, Barón de Werthern , Gentil-hom
bre de S. M. el Rey de Prusia, su Enviado extra
ordinario y Ministro Plenipotenciario cerca de 
S. M. Católica, Caballero del Aguila Roja, Co
mendador de Isabel la Católica, con placa de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, Gran 
Cruz de las Ordenes del Salvador de Grecia, del 
Medjidié de Turquía y de Cristo de Portugal.

Marqués Andrés Jáime Luis Taliacarne, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Rey de Italia, Gran Cruz de 
las Ordenes de Cárlos III y de Cristo de Portu
gal, Comendador de las de San Mauricio y San 
Lázaro, de la Estrella polar de Suecia y de 
Isabel la Católica, Oficial de la de Leopoldo de 
Bélgica, del Nichan Iftihar, Caballero del Salva
dor de Grecia y del León.

§r. P, Domingo Valle Riestra, Contraalmi
rante de la escuadra del Perú, Senador de la 
República, Enviado extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario cerca de S. M. Católica.

Sr. John P. H ale, Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de los Estados Uni
dos de América.

Sr. D. Ignacio Aguilar y Marocho, Gran 
Cruz de la Orden Imperial mejicana de Gua
dalupe, antiguo Ministro de Estado y e x -M i- 
nistro de la Suprema Corte de Justicia de Mé
jico , Enviado extraordinario y Ministro Ple
nipotenciario de S. M. el Emperador de Mé
jico.

Sr. D. Juan Guillermo Bergman, Gran Cruz 
de Isabel la Católica, Comendador de la Estre
lla polar de Suecia, de San Olao de Noruega, 
de San Mauricio y  San Lázaro, y  Ministro re
sidente de S. M. el Rey de Suecia y de No
ruega.

Excmo. Sr. Barón Luis Arent Elias de Iter- 
sum, Gentil-hombre y Consejero de Legación 
de S. M. el Rey de los Países-Bajos, su Ministro 
residente en Madrid y en Lisboa, Oficial de la 
Orden de la Corona cíe Encina, Gran Cruz de 
la de Isabel la Católica, Comendador de la de 
Cristo de Portugal y Caballero de la de Adolfo 
de Nassau.

Sr. Cárlos Alejandro, Caballero Jaeger de 
Jaytthal, Consejero de Legación y Encargado de 
Negocios de Austria, Comendador de la Orden 
del Dannebrog de Dinamarca y del León Neer
landés.

Sr. Ministro residente de la República de 
Haiti.

Sr. D. Antonio José Duarte de Araujo 
Gondin, Oficial de la Orden Imperial de la Ro
sa, Caballero de la de Cristo,, Comendador de 
número de la Real Orden de Cárlos III, Ofi
cial de la Orden prusiana del Aguila Roja, En
cargado de Negocios del Brasil.

Sr. D. José Emilio de Silva Cabral, Secre
tario de la Legación de Portugal y Encargado 
de Negocios interino, Comendador de la Or
den de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa, Oficial de la de la Torre y la 
Espada del valor, lealtad y mérito, de la de 
San Mauricio y San Lázaro de Cerdeña, y Ca
ballero de la del Aguila Roja de Prusia.

Excmo. Sr. D. Ramón María Bazo, Gentil
hombre de Cámara con ejercicio, Ministro re
sidente y primer Introductor de Embajadores, 
Gran Cruz de Isabel la Católica, Comendador 
de número de Cárlos III, Caballero de San 
Juan, Comendador del León Neerlandés y de 
la Corona de Encina de los Países-Bajos, del 
Dannebrog de Dinamarca, Caballero de San
tiago, de la Espada y  de Leopoldo de Bél
gica.

Todos los señores concurrentes permane
cieron en el Real Palacio; y según manifesta
ción del primer Médico de Cámara D. Tomás 
del Corrál, S. M. sintió los primeros anuncios 
del parto á  las cinco de la tarde, siguiendo 
completamente su curso natural hasta las once 
y  diez minutos de la noche del mismo dia, en 
que S. M. ha dado á  luz con toda felicidad un 
robusto Infante.

Anunciado por el Mayordomo Mayor este 
fausto acontecimiento, y oido con la mayor 
alegría por los concurrentes, apareció sin di
lación alguna S. M. el R e y , acompañado de los 
Sres. Ministros, conduciendo en una bandeja 
al augusto Infante recien nacido, cubierta con 
un rico lienzo, que fué levantado por el Pre
sidente del Consejo de Ministros, verificándose 
en el acto la presentación por S. M. el R e y , 
según lo prevenido en el referido Real decreto 
de 8 del corriente, con general satisfacción de 
todos los que habian sido citados para este so
lemne acto.

De todo lo cual yo el mencionado Notario 
mayor del Reino certifico y  doy fe en Madrid 
dicho dia, mes y año.=En testimonio de ver
dad, Fernando Calderón y Collantes.

MINISTERIO BE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .

Queriendo dar á mi muy amada hermana 
la Infanta Doña María Luisa Fernanda, Duque
sa de Montpensier, una nueva prueba del amor 
que la profeso,

Vengo en decretar que el hijo ó hija que 
dé á luz, Dios m ediante, se le condecore tan 
luego como reciba el Santo Sacramento del 
Bautismo, con la Gran Cruz de la Real y dis
tinguida Orden de Cárlos III si fuere varón, y 
si fuere hembra con la Banda de la Real Or
den de Damas Nobles de la Reina María Luisa; 
y  que haga mis veces para esle acto su au
gusto Esposo , mi muy querido hermano el 
Duque de Montpensier.

Dado en Palacio á venlitres de Enero de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  E s t a d o ,

M A N U E L  B ER M U D EZ DE CASTRO.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

R E A L  D ECR ETO .

Atendiendo á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en conferir al Regente de la Audien- 
cia de Sevilla las facultades necesarias para 
que como Notario mayor del Reino autorice 
el acta que ha de formalizarse del próximo 
alumbramiento de mi augusta hermana la Iq„ 
fanta Doña María Luisa Fernanda, y de las 
demás solemnidades acostumbradas en seme
jantes casos, la cual remitirá á su tiempo a| 
Ministerio de Gracia y Justicia para depositar* 
la en el Archivo de la Notaría mayor del 
Reino.

Dado en Palacio á  veinticuatro de E n e ro  
de mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano.

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

FJSRNAKDO C A L D E R O N  Y  CO LLAN TES.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Tarragona 25 de Enero á las diez y ocho minutos de 
la m añana.— El Gobernador militar al Ministro de k  G uerra: a

«Continúa la más activa persecución contra los re
voltosos, que marchan dispersados y execrados por lospueblos. Se van presentando á los Alcaldes muchos fugitivos.»

R eus 25 de E n tro á la una y treinta minutos de ¡a 
tarde.—El General Pelaez al Ministro de la Guerra:

«Tranquilidad en esta población. Los pequeños grupos de sublevados dispersos son perseguidos con activi
dad por las columnas. Se presentan muchos á indulto y 
creo lo verificarán entre hoy y mañana cási todos.» ’

 ̂ Tarragona So de Enere á las siete y cuarenta y siete 
m inutos de la noche.— El Gobernador militar al Ministro de la G uerra:

«Los sublevados dispersos completamente se van presentando á las Autoridades.»

 ̂Barcelona 2o de Enero d las nueve y treinta y cinoo 
m inutos d éla  noche.—El Capitán general al Ministro de la Guerra:

«Siguen presentándose dispersos, pudiéndose considerar en mi concepto terminada la insurrección.»

Ateca,— A lbania  25 de Enero á las cuatro de la tar
de,—El Alcalde de Alhama al Ministro de la Guerra:

«He aprehendido á Pedro Navarro, individuo de la cuadrilla armada de paisanos en esta. Ha declarado por 
completo la rebelión, y la confiesa terminada por la disolución de todos los que la eomponian.»

Zaragoza 25 de Enero d las ocho y treinta minutos 
de la noche. — El Capitán general al Ministro de la G uerra:

«La partida de paisanos sublevados se ha disuelto: la Guardia civil recorre los pueblos donde se verificó 
el levantamiento para capturar á los que se han ocultado.»

Los Capitanes generales de los distritos dan parte sin novedad.

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

R EAL ÓRDEN.
Excmo. Sr. : Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 

del expediente instruido á consecuencia de la de
manda presentada en 2o de Abril último por el Li
cenciado D. José Eugenio de Eguizábal, en nombre 
del Conde de San Fernando de P eñ a lv er , vecino de 
la Habana, para que se deje sin efecto la Real ór
den de 8 de Febrero del mismo año por la que, 
confirmando la de 5 de Marzo de 4862, se desestimó 
la solicitud deducida por el referido Conde de San 
Fernando de Peñalver pidiendo la Real confirmación 
del vínculo instituido á consecuencia de la condi
ción impuesta á su padre al otorgarle la merced del 
título que lleva :

Vista la precitada Real órden de 5 de Marzo de 
4862 , por la que se negó la Real aprobación á lá 
fundación del mencionado vínculo, mandando de
volver al interesado las cantidades que hubiere per
cibido el Tesoro por los derechos de alcabala, amor
tización é hipotecas:

Vista la Real órden de 20 de Diciembre del m is
mo año, por la que, de conformidad con lo consul
tado por el Consejo de Estado en Sección de lo Con
tencioso, se declaró improcedente el recurso de la 
via contenciosa intentado contra la Real órden de 5 
de Marzo:

Visto el art. 42 del Real decreto de 49 de Octu
bre de 4860, que declara irrevocable Ja decisión que 
dictare el Gobierno con presencia del dictámen de 
la Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado 
sobre la admisión de las dem andas que se interpon
gan ante el Consejo:

Considerando que la Real órden de 8 de Febrero 
últim o, contra la que se d ir ígela  nueva demanda 
presentada á nombre del Conde de San Fernando de 
P eñ alver, se lim ita á confirmar la de 5 de Marzo de 
4862, y  por tanto no altera el estado del expediente 
gubernativo seguido á consecuencia de las gestiones 
hechas por este interesado para obtener la* Real 
aprobación del vínculo de que queda hecha m en
ción:

Considerando que declarada, después de oída la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, la 
improcedencia de la demanda deducida contra la 
Real órden de 5 de Marzo de 4862, es irrevocable 
dicha negativa:

Y considerando que la admisión de la nueva de
manda intentada en nombre del Conde de San Fer
nando de Peñalver revocaría virtualm ente la Real 
órden de 20 de Diciembre de 4 862 ,q u e cerró la via 
contenciosa en el asunto reclamado;

S. M., conformándose con lo consultado por la 
Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, se 
ha servido declarar im procedente la demanda pre
sentada en 25 de Abril último en nombre deí Conde 
de San Fernando de Peñalver.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de Enero de 4866.

A N T O N IO  C Á N O V A S  DDL CASTILLO.

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A ,

En la villa y corto de Madrid, .á 20 de Enero de 1866, en el pleito pendiente ante Nos por recurso de oasaeiop, seguido en el Juzgado de primera instancia de Bena- barre y en a Sala primeva de la Real Audiencia de Zaragoza por D, b i*ancisco Paul y Gil con D. Francisco Naval sobre pertenencia de bienes;
A n ^ faéC M b )ro h Íp °^ H 'Ía esoi'itura d(! capitulacioneso L b r X c ,  i  n  f  89 e? n motivo del matrimoniotaN a v a  l n ^ 2 ¡  J° T , m Antonío A SWila* y Doña Rita iNa\ a l, los padres del primero, D. Pedro Antonio



A guilar y Doña Clara Lacasa, le instituyeron  ̂heredero 
(le todos sus bienes con la condición de que si m uriera 
sin hijos solo pudiera disponer de 600 libras, volviendo 
el resto de la herencia al d o n an te ; y si hubiese muerto, 
al habiente derecho :

Resultando que D. Joaquin A guilar sobrevivió á su 
padre, y que falleció sin descendencia en 7 de Setiem
bre de '1830, nom brando heredera á su m ujer R ita Na
val , que m urió en 29 de Marzo de 1847, instituyendo 
heredero á su sobrino D. R am ón N aval, padre del de
m andado:

Resultando que D. Francisco Paul y Gil, pariente 
en decimotercio grado civil de D. Pedro A ntonio Agui
lar , entabló dem anda en 21 de Julio de 18G2 para que 
en atención á que D. Joaquin A guilar, su h ijo , habia 
fallecido sin descendencia , y á lo establecido en las ca
pitulaciones matrim oniales del mism o, se le declarase 
heredero de los bienes de aquel, y se condenase al de
mandado á la restitución de las fincas expresadas en una 
relación que acom pañó, reservándole además el dere- 
ehp de repetir contra los demás que se hallen en poder 
del dem andado:

Resultando que D. Francisco Naval im pugnó la de
m anda, alegando que D. Joaquin A guilar no habia 
cumplido 20 años al otorgarse las capitulaciones m atri
m oniales, y los que no habían cumplido esta edad no 
podían renunciar á sus derechos : que los padres no po
dían im poner condición ni gravam en alguno en la legí
tim a de los hijos: que con arreglo á la observancia 2.a 
De rebus vinculatis, la sustitución que establecía el pa
dre sobre los bienes en que instituía á su hijo espiraba 
á ios 20 años, plazo que habia cumplido con exceso en 
el caso ac tu a l; y que por ú ltim o , y aun en el de que la 
sustitución hubiera sido válida, liabria perdido el de
m andante el derecho que creia asistirle por haber tras
currido con exceso los 30 años que para ellas establecía 
el fuero 6.* De prescriptionibus:

Resultando que desestimada la dem anda por la sen
tencia del Juez de prim era in s tan c ia , que confirmó la 
Sala prim era de la Real A udiencia de Zaragoza en 4 de 
Junio de 1864, interpuso el dem andante recurso de ca
sación citando como in fring idas: prim ero, las leyes 10, 
título 3.°, y 9.a, tít. 9.* de la P artida 6.a, porque D. Pe
dro Antonio A guilar habia dado señales inequívocas de 
quiénes eran los que debían recibir los bienes: segundo, 
la ley de 16 de Mayo de 1836, porque habia sido ante
rior á su publicación la trasmisión de los bienes en Do
ña Rosalía F ra n c o , abuela del dem andan te , pues Don 
Joaquin A guilar habia fallecido en 1830: tercero, el fue
ro único y observancia 1.a De rebus vinculatis , puesto 
que D. Joaquin A guilar habia recibido una  cantidad de
term inada con libre disposición, que era su legitima, de
j á n d o l e  además todos los restantes bienes que no podían 
constituir fi.quella, por lo cual eran susceptibles de la 
sustitución perpetua, siendo por tanto inapreciable la 
observancia 2.a De rebus vinCAilatis, en que se habia fun
dado la sentencia: cuarto , y por últim o, al fuero 6.° De 
prescriptionibus, por no tener la  posesión ninguno cíe 
los requisitos legales, pues ni Doña R ita  Naval habia 
poseído como dueña, sino en concepto de usufructuaria, 
ni habia tenido buena fe, porque habiendo 'in tervenido 
en el otorgamiento de las capitulaciones m atrimoniales, 
habia aceptado la sustitución perpétua establecida é im
puesta por su p ad re :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. José María P ar
do M ontenegro:

Considerando que todas las acciones, ora sean per
sonales, ora reales ó m istas, están sujetas á los princi
pios y reglas generales de la prescripción establecida en 
la legislación de Aragón y C astilla, y especialmente en 
la ley 6.a, tít. 8.°, libro 11 de la Novísima Recopilación, 

Considerando que si bien D. Pedro A ntonio Aguilar: 
por la escritura de capitulaciones m atrimoniales de 18 
de Octubre de 1789, instituyó por heredero de todos sus 
bienes á su hijo D. Joaquin , instituyéndole con la con
dición y gravam en de que si falleciese sin hijos legíti- 
timos ó menores de 14 años volvieran aquellos al pa
dre, y si no le sobreviviese al. habiente derecho, que lo 
era en este caso el hijo instituido como su único y un i
versal heredero ab in testa to , pudiendo solo disponer 
de 600 libras jaquesas, no designó la  parte de legíti
ma cierta que -le pertenecía, y de su libre disposi
ción, y p o r ‘el trascurso de 20 años espiró y perdió su 
fuerza1 y eficacia el gravám en de la sustitución; pudien
do disponer, como en efecto lo hizo elD . Joaquin, de to
dos sus bienes, nom brando heredera por testam ento á 
su m ujer Doña R ita N aval, según el fuero 6.° de A ra
gón De testamentis y la observancia 2.a De rebus vinca-  
latís:

Considerando que en tal concepto, y no en el de usu
fructuaria por el derecho de viudedad fo ra l, poseyó la 
Doña R ita quieta y pacíficamente los bienes relictos al 
fallecimiento de su marido desde el 7 de Setiembre de 
4830 en que ocurrió hasta el 29 de Marzo d© 4847 en que 
m urió ella; y después continuó en la misma posesión 
su sobrino y heredero D. Ram ón N aval, padre del de
mandado, sin que se hubiese hecho reclamación alguna 
por parte del dem andante hasta el 24 de Julio de 4862, 
que entabló esta dem anda, habiendo trascurrido más de 
30 años, á contar desde la m uerte del D. Jo aq u in :

Considerando que por el lapso de este tiempo quedó 
prescrita la acción deducida, según la referida ley 63 de 
Toro, el fuero 6,° De prescriptionibus y la jurispruden
cia admitida por este Supremo T rib u n a l:

Y considerando, por todas las razones expuestas, qué 
la Sala sentenciadora, al absolver de la dem anda á Don 
Francisco N aval, no ha infringido las leyes de Partida, 
fueros y observancias de Aragón que citó el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Francisco Paul y G il, á quien condenamos á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución , que pagará si 
viniese á mejor fo rtuna , y en las costas; devolviéndose 
los autos 4 la Real Audiencia de Zaragoza con la certi
ficación correspondiente,

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará  en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, 
mandamos y firm am os.= Juan  Martin C arram olino.=  
Manuel Ortiz de Z úñ iga .=  Joaquin de Palm ay Vinuesa.— 
Tomás H u e t.=  Eusebio Morales Puideban. =  Gregorio 
Juez S arm iento .= José María Pardo Montenegro. .

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. José María Pardo Monte
negro, Ministro del Tribunal Supremo de Justic ia , es
tándose celebrando audiencia pública en su Sala prime
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 4866. =  Gregorio Camilo 
García,

En la villa y corte de Madrid, á 20 dé Enero de 4866, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado' de prim era instancia de C abuér- 
niga y en la Sala tercera de la R eal Audiencia de B ur
gos por D. Juan Manuel Seco con D. Juan María Cedrun 
y el Ministerio fiscal, sobre defensa por pobre :

Resultando que en 47 de Setiembre de 4863 preten
dió D. Jüan  Manuel Seco que se le concediera dicho be
neficio para litigar con D. Juan María Cedrun, porque 
si bien cultivaba unos pequeños terrenos, apénas le pro- 
ducian los gastos de su lab ranza , no contando más que 
con un jornal eventual para atender á su subsistencia 
y la de su fam ilia ; hechos sobre los que practicó prue
ba testifical:

R esultando que Cedrun im pugnó dicha pretensión, 
porque Seco, era un industrial con taller abierto , alm a
cenando y vendiendo m adera y demostrando por los 
signos exteriores que contaba con más del doble jornal 
de un b racero , que en aquella localidad era de 40 rs., 
practicando asimismo prueba de testigos sobre dichos 
extremos y presentando además una  certificación, de 
la que aparece que Seco satisfacía 60 rs. y 60 cénts. por 
contribución de inm ueb les:

Resultando que im pugnada tam bién por el Ministe
rio fiscal 1a. pretensión de pobreza negada por la sen
tencia del Juez de prim era instancia, que confirmó con 
las costas la Bala tercera de la Real A udiencia de R úr- 
gos en 6 de Julio de 4864, interpuso D. Juan Manuel 
Seco recurso de casación citando como infringidos los 
artículos 482 y 483 de la ley de Enjuiciam iento c iv il: 

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Mora
les Puideban:

Considerando que las cuestiones de hecho, cuya de
cisión depende de la apreciación de las pruebas de testi
gos sum inistradas por las partes, son de la exclusiva com
petencia de las Salas sentenciadoras según el art. 347 
de la ley de Enjuiciam iento civil, toda vez que contra 
ella no se haya citado disposición alguna leg a l:

Considerando que la que se ventila en estos autos 
pertenece á esta clase y que nada se ha  dicho contra la 
apreciación hecha por la Sala :

Considerando por lo tanto que no han  sido infrin
gíaos 1qs artlcu ôs *82 Y 483 de la ley de Enjuiciam ien- 
to ciVü, que so GÍÍ2.n-en el recurso;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha: 
ber lugar al interpuesto por D. Juan Manuel Seco, a 
quien condenam os en las costas y a la pérdida de la can- 
*iDnd por que prestó caución, que se distribuirá c o n a r -  

- re ¿ o  % ia ley; devolviéndose los autos á la Real A udien
cia do ^ ú r k ¿  con ia certificación co rrespondenm .,

Asípor esta nuestra seiitoap», p ?  
la Gaceta y se insertará en la Coleeeton legutitSHw, pasan-
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, =» Juan Martin Carraña°hyo. 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Tomás H uet.= E usebio  Mora

les Puideban. =  Gregorio Juez Sarmiento. =  José María 
H erreros de Tejada,= José Mana Pardo Montenegro.

Publicación.= L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. ó limo. Sr. D. Eusebio Morales P u i
deban, Ministro del T ribunal Suprem o de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública ©n su Sala prim e
ra, Sección segunda, el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Enero de 4866. — Gregorio Camilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

MAR NEGRO.

Alumbrado del rio Bug (Rusia).
Por el Departam ento hidrográfico de R usia se sabe 

que en el rio Bug se encienden actualm ente dos luces.
4.a La primera , que es la del faro de Sviatotroiski, 

en la orilla izquierda del rio y en la extremidad del re
codo de R u ssk o i, es fija y blanca; se halla á 40 metros 
de altu ra  sobre el nivel del m ar, ó ilum ina el sector me
nor comprendido entre el S. 6o E. y el S. 6* 30' O ., ó 
sea el ángulo comprendido entre el bajo de arena que 
sale á 3 cables del cabo Sarikal y el que se extiende á 
un cable de la punta Voioiski. , ^

El aparato de iluminación es dióptrico y de cuarto 
orden.

La torre se reduce á una columna de hierro con ba
se y chap ite l, toda pintada de negro.

2.a La segunda luz, llamada de Voioiski, se halla en 
la orilla derecha y alta del Bug , más arriba del prim er 
barranco que hay al N. del recodo de Voioiski; es fija 
y b la n c a ; está á 24m,3 de elevación sobre el nivel del 
m a r , é ilum ina el sector comprendido entre el S. 67° 
30' E. y el S. 79° E . , ó sea el ángulo comprendido entre 
los bajos de arena que guarnecen, á un cable de distan
cia , los recedos de Russkoi y Voioiski.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular, 
y de cuarto orden.

La luz se enciende en un balcón , en la esquina de 
una casa situada en 46° 44' 30" latitud N ., y 38 0 6' 40" 
longitud E.

Guando se viene del Lim an del D niéper, se avista 
prim ero el faro de Sviatotroiski, sobre el cual se debe 
gobernar hasta descubrir bastante á la izquierda la luz 
de Voioiski, momento en que se pondrá la proa hacia 
ella para pasar el recodo de Voioiski.

MAR DE AZOF.

Alumbrado del puerto de Berdiansk (R usia .)
Por el Departam ento hidrográfico de R usia se sabe 

que en el puerto de B eadiansk, en la punta  de la esco
llera que sale al m ar hasta 4^,2 de fondo (46 p iés), se 
ha encendido una nueva luz.

Dicha luz es fija y b lan ca , y se halla á 4m;6 de altura 
sobre el nivel medio del mar.

Guando por el tem poral los golpes de m ar impiden 
encender la luz de la punta de la escollera, se encien
den en un casco fondeado como enfrente de la medianía 
de la escollera, por su parte in terio r, y á 32 metros de 
la orilla ó costa , dos luces fijas y blancas puestas una 
encim a de o tr a ; la alta á 3nl,9 de elevación sobre el ni
vel del m ar, y la baja á 3 metros,

OCÉANO ATLÁNTICO M ERIDIONAL.

Escollo al N. de la isla de los Estados.
Por el Ministerio de Marina se ha recibido del Co

m andante general de la escuadra del Pacífico la relación 
de haber descubierto un escollo el Moeg Bailly (buque 
francés), según comunicación del Comandante de la 
fragata francesa Pallas. E l tenor de dicho documento 
es el s igu ien te :

«El Moeg Bailly, de N antes, capitán J. M. Guris, en 
su navegación de Nantes al Callao se encontró en la no
che del 47 al 48 de Junio de 4866 con un escollo, en el 
que estuvo á pique de perderse.

Con rum bo al SO ., m ar g ru esa , las gavias sobre 
todos los rizos y  viento O., avistó á la una y media de 
la m añana por la m ura de estribor una linea de rom 
pientes, dominada por un  peñasco alto y m uy marcado; 
dio de andar, y se m antuvo hasta las siete y media de la 
m añana con proa entre el NNO. y el ENE.

Se sondó á las dos de la m añana, y se cogió en 47,6 
brazas fondo de arena fina y peña. Se sondó de hora en 
hora hasta las siete y m edia; á las 4h en 26 brazas sobre 
arena fina parda y roja con peña por debajo ; á las 6h y 
á las 6h lo mismo, y á las 7 no se encontró fondo con 73 
brazas.

La situación del escollo, deducida de la observación, 
es 64° 8; latitud S . , y 67° 33' 24" longitud O.

Como el error que se encontró en el punto de reca
lada, fué de 46 millas E . , es de presum ir que en la lon
gitud haya un error de 26 á 30 millas cuando ménos. |

A bordo de la fragata Pallas, en el puerto del Callao,
6 de Agosto de 4866. Conforme á .lo  manifestado por el 
Capitán del Moeg Bailly.

El Capitán de navio, Comandante, A. Fouet.»
Madrid 24 de Enero de 4866.=Salvador Moreno.

Junta consultiva de la Armada.
E n v irtud  de Real orden de 47 del a c tu a l, se saca 

nuevam ente á pública subasta el sum inistro de 600 
quintales de cáñamo para tejidos con destino al arsenal 
de C artagena, bajo el pliego de condiciones publicado 
en la G a c e t a  de esta capital de 46 de Marzo del año 
próximo pasado de 4866 , y con estricta observancia en 
lo demás á lo preceptuado en el de las generales apro
bado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real orden de 27 
de Abril de 4862, inserta  en el referido periódico oficial 
de 4 de Mayo sucesivo, y con las ampliaciones á las 
condiciones 2.a , 6.a y 46 que expresa la 44 del repetido 
pliego de las especiales; estando señalado para el rem a
t e , que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta 
Jun ta  y la económica del indicado departam ento de Car
tagena, el dia 26 de Febrero del corriente año, á la una 
de su tarde , á cuya hora deberá principiar el acto ; ad
virtiéndose que además estarán de manifiesto los citados 
pliegos de condiciones en la Secretaría de esta propia 
Ju n ta  y en la de la Capitanía general del relacionado 
departam ento los'dias no feriados.

Madrid 24 de Enero de 4866.=Quesada.

T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s  |

á  las cátedras supernumerarias con adscripción d las 
asignaturas de Derecho político , Hacienda pública , Eco
nomía política y Derecho político comparado, vacantes en 

las Universidades de Barcelona, Sevilla y Valladolid.
De orden del limo. Sr. Presidente se presentarán los 

Señores opositores D. Quintín Perez C alvo, D. Angel 
B asy  Amigó y D. Andrés Blas y Melendo el dia 48 de 
Febrero , á las doce de su m añana , en el salón de gra
dos de la Facultad de Teología de esta Universidad Cen
tral á loa efectos del art. 49 del reglamento para la pro
visión de cátedras.

Madrid 26 de Enero dp 48G6.=E1 Vocal Secretario, 
S. Moret y Prendergast. —2

G o b ie r n o  de la p r o v in c ia  de Guadalajara.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

V illanueva de Argecilla, dotada con el sueldo de 160 es
cudos anuales pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán 26 años cumplidos, al tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4864 y 48 de Febrero de 4866, y presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 30 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a
d r i d ;  debiendo tener presente que la provisión de dicha 
plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de la 
ley municipal, y serán preferidoslos que reúnan las cir
cunstancias á que se refiere el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4863 y Real orden de 24 del mismo mes de 
4868, expedida por el Ministerio de Gracia y Justicia.

G uadalajara 48 de Diciembre de 4866.= G. Alas.
3943—4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Ferrer y  Ros, Coronel de infantería, Teniente Co

ronel de artillería, Caballero d é la  cruz de San Hermenegildo: 
H abiéndose ausentado d© esta plaza el Excm o. Sr. Teniente 

General D. Juan Prim, Marqués d é los  Castillejos; el Sr. Brigadier 

D. Lorenzo Milans del B osch, el Auditor de Guerra D. Francisco. 

M onteverde, el Comandante de artillería D. Manuel Pavía Ro

dríguez de Alburquerque, y  de su cuadro del provincial de Al

calá de Henares el Capitán de infantería D. Bernardo de Amo 

y  A v ila , así como de sus cuarteles respectivos el Comandante

de caballería Húsares de Calatrava D. Antonio Bastos y  Yogues, 

y Capitán de caballería Húsares de Bailón D. José González Ter

rones, á quienes estoy sumariando de érden del Excm o. Sr. Ca

pitán general de este distrito*por los crímenesTde ¡Tsedicion  

militar y  rebelión contra la Constitución del Estado que han co

metido desde la madrugada del 3 de Enero de este a ñ o , suble

vando los regimientos de caballería Húsares de B ailón-y  Cala

trava; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora 

tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los 

. Oficiales de su ejército,* por el presente llamo., cito y  emplazo 

por segundo edicto y  pregón á dichos Teniente General, Jefes y 

Oficiales, señalándoles la Capitanía general de esta plaza, donde 

deberán presentarse personalm ente dentro del término de seis 

dias, que se cuentan desde el dia de la fecha, á dar sus descargos 

y  d efen sas; y  de no comparecer en el referido plazo se seguirá 

la causa y  se sentenciarán en rebeldía por el Consejo de guerra 

sin más llamarles ni em plazarles, por ser esta la v o ’untad de 

S. M. Fíjese y  pregónese este edicto para que venga á noticia de 

todos.

En la villa y  corte de Madrid á 23 de Enero de 1S66.=P edr«  

Ferrer. 3979

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.*—Por el presente y  en virtud de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á D. Mariano Sanz y D. Bruno 
B ocio , el primero como Administrador y el segundo como Ofi
cial primero que fueron de la Contaduría de Rentas de la pro
vincia de Gerona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría 
general por sí Ó por medio de encargado á recoger y  contestar 
el pliego de reparos ocurridos en el,exam en de la cuenta de ad
ministración de efectos y  cauda'es de la Renta de Tabacos de 
la citada provincia, correspondiente al mes de Noviem bre de 
1843 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 22 de Enero de 1866 .= P . I . , Manuel Agero. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez á Doña Rosa Ferrari, como v iu
da de D. Alfonso Garrido y  Acero, Administrador de Rentas que 
fué de la provincia de Tarragona, cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el téím ino de 30 dias , que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado esk© anuncio en la G a c e t a  , se presenten I 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y  contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta de caudales por el ramo de Aduanas correspon
diente al primer año económ ico de 1822 y  1823; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que h sya  lugar.

Madrid 22 de Enero de 1866.^=P. I . , Manuel Agero. — 2

CORTES.

SENADO.
P R ESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Sesión celebrada el dia 26 de Enero de 1866.
Se abrió á las dos, y leida el acta de la anterior1 

dijo
El Sr. Marqués del p u e r t o  : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: La tiene V. S.
El Sr. Marqués del PUERTO: Deseo que conste mi 

voto conforme con el de la mayoría en la votación ve
rificada con el fin de autorizar al Capitán general de 
este distrito para procesar al Sr. Marqués de los Casti
llejos.

El Sr. Marqués de BAAISSONDE: Deseo también que 
conste mi voto conforme con el de la m ayoría en la vo
tación á que se ha referido el Sr. Senador que acaba de 
hacer uso de la palabra.

El Sr. Marqués de GUAB-EL-<JELÚ: Pido asimismo 
que conste mi voto con el de la mayoría en la votación 
que recayó sobre autorizar al Capitán general para pro
cesar al Sr. Marqués de los Castillejos.

El Sr. RUS2 DE APODAG&: Deseo io propio que 
los Sres. Senadores que acaban de hablar relativam ente 
a la últim a votación de esta Cámara.

El S iv p r e s i d e n t e : Constarán los votos confor
mes con la m ay o ría , según lo han manifestado los se
ñores Senadores que acaban de adherirse á lo resuelto 
por el Senado.

Acto continuo se aprobó el acta.
El Senado quedó enterado de una comunicación del 

Sr. Presidente del Consejo de Ministros participando, 
con fecha 22 del corriente mes, que las molestias pro
pias del estado en que se encontraba S. M. la R eina le 
impedían recibir con la solemnidad acostum brada á la 
Diputación del mismo que debia felicitarla con motivo 
de los dias de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de A stú- 
rias.

Igualm ente lo quedó de otra comunicación on que el 
Congreso de Sres. Diputados participa con fecha 20 del 
actual haber elegido á los Sres. D. Claudio Moyano, Don 
Diego López Ballesteros y D. A ntolin de U daetapara for
m ar parte de la comisión inspectora de las operaciones 
de la Dirección de la Deuda pública.

Lo quedó asimismo de que el.Sr. Conde dePino-her-* 
moso, desde Valencia, participaba que el mal estado de 
su salud no le perm itía presentarse en el Senado, pidien
do al propio tiempo que constase su voto conforme con 
el de la mayoría en la votación que recayó á propósito 
de la autorización concedida al Capitán general de Cas
tilla la Nueva para procesar al Sr. Marqués de los Casti
llejos.

También lo quedó de que el Sr. Marqués de Armen-, 
dáriz manifestaba su deseo de que constase igualm ente 
su voto conforme con el de la mayoría en la últim a vo
tación de la C ám ara, referente al suplicatorio dirigido 
por el Capitán, general este distrito.

Lo quedó igualm ente de que el Sr. D. L uis López 
de la Torre Ayllon , desde Viena, con fecha 3 del cor
riente, participaba que el desempeño de Ministro P len i
potenciario de S. M. la R eina cerca de S. M. el Empe-. 
dor de A ustria le impedia presentarse por ahora en ’ el 
Senado,

Asimismo lo quedó de que los Sres. Marqués de Bed- 
m ar, Conde del Castillo del Tajo y D. Santiago Otero y 
Velazquez participaban los dos primeros su m archa de 
esta corte , y el último no poder asistir á las sesiones por 
hallarse enfermo.

Se leyó y quedó sobro la mesa, para discutirse en la i 
j  próxim a sesión , el dictamen de la comisión de examen 

de calidades relativo á las del Sr. D. Santiago F e rn án - i 
dez Negrete.  ̂ )

Se anunció que los Sres. Marqués de San Juan y I 
Marqués de Castellanos ingresaban respectivamente en 
las secciones cuarta y quinta.

Se recibieron con ag rado , y se acordó que se repar
tieran á los Sres. Senadores, 270 ejemplares del tomo se
gundo del Nomenclátor general de los pueblos de España, 
rem itidos por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Se recibieron igualm ente con agrado, y se acordó | 
tam bién que se repartieran á los Sres. Senadores, 322 | 

♦ ejemplares de los documentos nuevam ente colecciona
dos referentes á los asuntos de Italia; ejemplares que re
m itía el Sr. Ministro de Estado.

Se recibieron asimismo con agrado, y se acordó que 
pasaran á la Biblioteca, dos ejemplares de la obra Teoría 

I trascendental de las cantidades im aginarias, que rem itía 
el Sr. D. Acisclo F. Vallin y Busiillos, y dejó inédita su 
malogrado amigo y compañero D. José María Rey y He- 
redia.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
comisión de peticiones que habia quedado sobre la me
sa en la sesión anterior, relativo á la exposición de Don 
Lorenzo Martínez de Dueñas.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, d é la  co
municación .siguiente :

AL SENADO.

«La comisión de administracion económica del Sena
do , en cumplim iento de lo prevenido en el art. 426 del 
reglamento interior, ha nombrado á los Sres. Senadores 
Duque de la Torre, D. Miguel Chacón y Duran y D. Juan 
de Sevilla para que, con el titiflo de conservadores, 
desempeñen las funciones de dicha comisión en el in
termedio de la presente á la próxima legislatura. Y  lo 
pone en conocimiento del Senado para los efectos cor
respondientes.

Palacio del mismo 26 de Enero de 4866.=Francisco 
Serrano, P residen te .= Juan  de Sevilla.»

ORDEN DE DIA.

Lectura de un dictamen de comisiónx 
Ocupando acto continuo la tribuna el Sr. Marqués de 

Guad-el-Jelú, leyó el proyecto de contestación al discur
so de la Corona, y el Sr. Presidente anunció que el re

ferido dictamen se im prim iría y repartiría , señalándose 
dia para su cliseusuai.

El Sr. Marqués de BA & R SO N BS: Pido la palabra.
El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S: Pido 1a palabra 

para una cuestión de orden.
El Sr. PR ESID EN TE: El Sr. Marqués de Novaliches 

tiene la palabra,
El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S: Señores, antes 

de decir las poca© palabras que pienso pronunciar de
sparta saber si á osla hora ha cesado ya el estado de si
tio , y por consiguiente la suspensión de las garantías 
constitucionales en Madrid y en el distrito m ilitar de 
Castilla la Nueva.

No üenc nada de particular que ignore esto á pesar 
de mi investidura de Senador del R eino, porque como 
se acordó el estado de sitio en Madrid sin otra noticia 
que la prom ulgación de un liando por medio del cual se 
puso esta disposición en conocimiento de sus habitantes, 
no puedo saber si ha llegado el caso de levantarle ya, si 
es que ;se ha de seguir la costumbre que aquí viene es
tableciéndose de resolver siemp.ro estas cuestiones por 
el criterio de la libertad.

Como observo que el Gobierno de S. M. guarda silen
cio respecto á este pun to , no ex trañará el Sr. Presiden
te me atrévala rogarle con todo encarecim iento, que sí 
cree que está en su autoridad ( que es m uy g ra n d e ) oí 
no fijar por ahora dia para la discusión del dictam en 
que acaba de lee rse , no obstante lo prevenido en el ar
ticulo 72 del reg lam ento , según ol cual parece indispen
sable que dentro de tercero cfia se abra discusión sobre 
estos dictám enes, en ese caso suplico , vuelvo á decir, al 
Sr. Presidente que prorogue el plazo todo lo que juzgue 
oportuno á fin do que no se entre en el debate de una 
cuestión tan grave como la que acaba de iniciarse al So
nado, sin que se levanto el estado de sitio con la opor
tunidad debida,

No creo que necesito extenderm e en m uchas consi
deraciones para que todos los Sres. Senadores que tie
nen la bondad de escucharme comprendan la razón y 
la necesidad ele esta medida, Es verdad que hasta el día 
ha sido fácil á los Sres. Senadores dec iraqu í lo que han 
tenido por conveniente; pero no es ménos cierto que, 
declarado el estado de sitio en Madrid y suspendidas las 
garantías constitucionales, la A utoridad m ilitar ha rea
sumido el gran poder que las leyes le confieren , in ter
viniendo en todo y adoptando cuantas disposiciones ha 
tenido por conveniente.

Siguiendo este sistema, y llegado el dia de la discu
sión, pudiera acontecer á su vez que nosotros dijéra
mos aquí lo  que tuviéram os por conveniente en uso del 
derecho que la Constitución nos concede como Senado
res del Reino. Cierto es que en nada se ha mermado 
ese derecho ni faltado á la prerogativa que los Sres. Se
nadores tienen de decir lo que oreen que deben decir 
en este augusto recinto; poro la prudencia $os aconseja 
en momentos sem ejantes' á los hom bres que somos ce-

• losos del principio de autoridad y del sostenim iento del 
orden, el no gravar nuestras conciencias combatiendo al

I Gobierno en tales momentos, y arrostrando el peligro de 
I menoscabar esos tan im portantes principios de orden y 

autoridad en perjuicio de la conveniencia pública. Este 
es nuestro deber como legisladores: por eso, y en eonside- 

i ración á ese sistema, digo que seria una inconveniencia 
¡ el que esa discusión -empezara cuando subsistiese aun el 

estado excepcional.
En otro caso 5 si esto no era un obstáculo en con

cepto del Gobierno , nos expondríamos á .q u e , haciendo 
la Autoridad militar el uso que tuviera por conveniente 

¡ do las amplias facultadas que le están concedidas du ran 
te ol estado de s itio , siguiera obrando como hasta ahora 
obra , concediendo á los periódicos m inisteriales ó á los 
que á bien le parezca el hablar con toda la libertad, 
m ientras que á los de oposición que aun se publican no 
se les perm ite decir más que lo que la Autoridad cree 
conveniente.

Esta desigualdad daría lugar .á consideraciones que 
las Sres. Senadores sabrán comprender mejor que yo 
puedo expresar, y de aquí que insista en rogar al señor 
Presidente q u e , si lo cree acertado y está dentro de sus 
facultades , espere para señalar el dia de la discusión á 
que ol estado de sitio se haya levantado. Si S. S. cree 
que no tiene esas facu ltades, entonces que se someta 
este asunto al juicio del Senado para que adopte la re
solución que crea más conveniente.

Creo que los Sres, Senadores habrán  comprendido la 
intención que me guia al proponer esta mocion. De nin
guna m anera ha sido mi ánimo estim ular ál Gobierno 
do S. M. para que cambie en  lo más mínimo sus dispo
siciones sobro las cuestiones de Gobierno , pues no n e
cesita estímulo de ningún género para proceder de la 
m anera que crea más conveniente al bien del país.

Por el contrario , yo me atrevería á rogarle que con
tinuara  el estado de sitio todo el tiempo que fuese nece
sario para afianzar el - orden público. Estoy seguro de 
que no hay nádie en este santuario  d© la ley que no opi- 

¡ na d© la misma m an e ra , m ucho más cuando este Guer- 
j  po ha dado una nueva prueba de su cordura poniéndo- 
j  se al lado del G obierno‘de S. M. para facilitarle cuanto 
| estimase conveniente hacer en defensa del orden y en 

bien clol país.
Por mi parte y á este propósito voy á hacer una 

pequeña indicación que considero oportuna.
Mis amigos y compañeros saben que el dia 6, cuan

do el Gobierno de S. M. tuvo á bien reunir á este Cuer
po para dar cuenta de lo ocu rrido , y manifestó que se

* habia declarado en estado de sitio á Madrid y otras pro
vincias, mi opinión fué presentar una proposición pi
diendo que se suspendiesen las sesiones hasta que di
cho estado terminase. Creo, pues, que mis indicaciones 
no están fuera del verdadero terreno en que debe m i
rarse la cuestión.

El Sr. Presidente del GOSUSEJO B E  M IN IST R O S;  
He escuchado con sum a atención al Sr. Marqués de No
valiches, y realm ente lie quedado confuso acerca de las 
opiniones que ha emitido S. S.

S. S. ha acusado de ilegal el estado de sitio; ha  di
cho que ignoraba si estaba ó nó levantado, mostrando 
la misma ignorancia acerca de su publicación, toda vez 
que esta se habia hecho simplemente por medio de un 
bando. Esto ha  manifestado S, S . ; pero después de m a
nifestarlo lia concluido su discurso encareciendo m uy 
particularm ente que continúe el estado de sitio todo el 
tiempo que so. crea necesario para que la tranquilidad 
pública quede asegurada por completo.

Francam ente, estas dos opiniones las encuentro tan 
contradictorias, que no he podido formar un juicio exac
to sobre la upinion de S. S. acerca de la conveniencia ó 
inconveniencia de haber declarado á Madrid en estado, 
excepcional durante los sucesos ocurridos y que conocen 
todos los Sres. Senadores. El estado de sitio se ha decla
rado, como so declara siempre, por medio de un bando 
publicado por la Autoridad militar, con todas las forma
lidades prescritas en la Ordenanza, Se publicó después 
de los toques de bando hechos por las bandas en los 
puntos principales de Madrid; se imprimió en seguida, 
fijándose en las esquinas, y dándosele toda la publicidad 
posible. Desde que se Gonoeen los estados de sitio no 
creo que se declaren ni se puedan declarar de otra m a
nera que oorno se ha hecho.

Pero S. S. ha  dirigido un cargo gravo al Gobierno, ó 
ha querido indicarlo al ménos, y contra esto el Gobierno 
debo protestar de un  modo enérgico y decidido.

! Tengo la conciencia de que solo el Marqués de No
valiches ha podido creer (y aun dudo que S. S. lo haya 
creído seriamente) que ol estado de sitio pueda ahora ni 
nunca comprender á  este Cuerpo ni al Congreso de los 

| Sres. Diputados,' y ménos que los Sres. Senadores no 
tengan aquí siempre completa libertad para exponer sus 
opiniones con la inviolabilidad que les concede la Cons
titución , sin tem er para nada que la A utoridad m ilitar 
pueda jam ás traspasar esas puertas.

Los Ministros que tenemos la honra de ocupar hoy 
el banco m inisterial no hemos dado nunca pruebas, y 
así estimo que lo creerá S. S . , de querer que sea ataca
da la independencia del poder legislativo. Aunque Ma
drid se encuentre declarado en estado de sitio, los seño
res Senadores pueden aquí em itir librem ente sus opi
niones, combatir al Gobierno y hacerle los cargos que 

| tengan por conveniente, sin más cortapisa que la que les 
imponga su prudencia y su patriotismo.

¡ Por lo dem ás, el Gobierno de S. M. no juzgó conve
niente suspender las sesiones de las Cortes , porque lia 
creído que en las circunstancias graves por que ha pasa
do el país , lejos de tem er la concurrencia de estos Cuer
pos, su apoyo podía servirle de m ucho, teniendo como 
tenia la seguridad (y  así se lo han demostrado los he
chos) de que podia esperar el concurso de los Sres. Se
nadores y Diputados; pues cualquiera que sean sus opi
niones en cuestiones pequeñas de política, tratándose qe 
salvar las grandes instituciones del país y el ói-den 
blico, no podrian ménos, como ha sueedb\:>, de prestar su 
cooperación al Gobierno en tan dfiiciles circunstancias.

Por esto el Gobierno, vuelvo á decir, no ha creído 
conveniente suspender las sesiones, sino que ha queri
do tenerlas abiertas para en caso necesario pedir á los 
Cuerpos Colegisladores los recursos indispensables á fin 
do salvar las instituciones y la sociedad, seguro como 
estaba, está y estará siempre del concurso de los R epre
sentantes del país para tan grande objeto, 

i En cuanto a discutirse más ó ménos tarde por el Se
nado el provecto de contestación al m ensaje, solo diré 
que esta es cuestión qqe la Cámara debe reso lver; es 
cuestión de Cuerpo ; el reglamento previene lo que se 
ha de hacer; el Sonado decidirá como lo tenga par con
veniente, pues el Gobierno ni tiene derecho , ni ménos 
interés en oponerse ó ello. El Sonado , en su sabiduría 

| y patriotismo , hará lo que cveft jírisprocedente, seguro

de que el Gobierno respetará lo que el Senado acuerde 
en uso de un derecho que es suyo y que nádie puede 
negarle. 1

El Sr. GORRADI: Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. p r e s i d e n t e : Perdone S. S. ¿L a pregunta 
versa sobre el mismo asunto? Si es a s í , no puedo con
ceder la palabra á S. S. Cuando se dé por term inado 
este incidente, entonces podré concedérsela para expo- 
- r i o  que tenga por conveniente.

El br. g o r r a d i  : Aun cuando la pregunta  es sobre 
el mismo asunto , se refiere á una circunstancia ó por
m enor diferente de los que ha tratado el Sr. Marqués de 
Novaliches. ^
, El Sr. p r e s i d e n t e  : En ese caso siento no' poder 
ahora conceder la palabra á S, S. La tiene el Sr. Mar
ques de Novaliches.

 ̂ El Sr. Marqués de NOVALICHES : Yo no puedo de 
n inguna manera, porque el reglamento no me lo permi
te, contestar al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
He pedido la palabra para una cuestión de orden: ya la 
dejé indicada; pero faltaríaá  mi propósito sin o  dijera al
go acerca de la interrogación que ha dirigido el Sr. Du
que de T e tu án , contando al efecto con la benevolencia 
de nuestro digno Presidente.

El Gobierno de S. M. es de seguro el que tiene todos 
los medios, todos los antecedentes, todos los datos nece
sarios para saber si el dia 3 de este mes, cuando se de
claró á Madrid en estado de s itio , estaba en el caso de 
hacerlo de la m anera que el Sr. P residenta del Consejo 
ha creído que debe hacerse siempre; pues ya que S. S. 
tiene la honra de ser Gobierno, tam bién tiene á su vez, 
como todos los Gobiernos, la responsabilidad de aquellas 
medidas que crea conducentes al bien público.

A hora, si quiere S. S, que le conteste de un modo 
más term inante independientem ente de lo que se ha  he
cho , en ese caso me bastará suplicar á uno de los se
ñores Secretarios tenga la bondad do leer los artícu
los 6.° y 7A de la Constitución, y allí verá S. S. lo que 
debia haber hecho , lo que han hecho otros Gobiernos y  
lo que hizo el del año 1848 cuando suspendió las garan
tías constitucionales en toda España. Si S. S. no creyó 
que así era posible h acerlo , quiere decir que habrá asu
mido una responsabilidad de que dará cuenta en su dia; 
y yo no dudo quo  ̂habrán sido tantas y tan  grandes las 
razones que habrá tenido para asum ir esa responsabili
dad, que indudablem ente podrá lisonjearse de que esta . 
Cámara le dará un voto do indemnidad. Creo haber con-- 
testado lo term inantem ente que me ha sido posible ai 
Sr. Presidente del Consejo.

Respecto á la cuestión de o rd en , diré qué esta se re
duce á que si el Sr. Presidente aprecia que está en sus 
facultades el dejar para más adelante el señalam iento 
del dia en que se ha de discutir la contestación áí dis
curso de la Corona, asunto de suyo tan im portante, ta n  
grave, el más grave que puede ofrecerse á una Cámara, 
mucho más después de los acontecimientos por que 
el país ha atravesado; si el Sr. P residente, repito, 
tiene esa facu ltad , que desde luego lo acuerde ; pe
ro si S. S. no se cree facultado para e llo , en ©se c a so , y  
toda vez que el Gobierno de S. M. no ha contestado re
lativam ente á si piensa ó no levantar el estado de sitio, 
proponga S. S. á la Cámara si acuerda dejar para m ás 
adelante la discusión del referido proyecto.

E l Sr. PR ESID E N TE : El Presidente de la Cámara 
no tiene facultades ni para lo uno ni para lo otro: este 
incidente no ha debido tener lu g a r : el reglamento dice 
que cuando se ponga á discusión un asunto podrá 
plantearse una cuestión p rév ia , y entonces es- cuando 
al Senado le será dable resolverlo  que tenga por con
veniente. Yo no estoy facultado, por la alta honra  de 
ser Presidente de la C ám ara, para suspender las sesio
nes, n i tampoco para p reguntar al Senado si se han de 
suspender, tratándose como se tra ta  de la prerogativa 
Real, que está por encim a de todos nosotros. La R eina 
tiene abiertas las sesiones, y ni el'P residente del Sena
do ni el Senado mismo pueden suspenderlas. (Los seño
res Gorradi y Calonge piden la palabra.)

El Sr. Marqués de NOVALICHES: Creo que el se
ñor Presidente no me h a  comprendido. No pido yo que 
se suspendan las sesiones, sino que se prorogue el se
ñalam iento de la discusión de esta cuestión concreta, 
según el parecer de la Cámara ó de la m anera que S. S. 
tenga por conveniente, atendida la situación en que se 
encuentra el p a ís , que debe ser grave, supuesto qu© el 
Gobierno de S. M. guarda un profundo silencio á pesar 
de las repetidas excitaciones que le he dirigido sobre ia 
continuación del estado de sitio ó suspensión de las ga
rantías constitucionales en Madrid y distrito de Castilla 
la Nueva.

El Sr. PRESIDEN TE: Precisam ente se tra ta  de eso: 
cuando el dietámen se ponga á d iscusión, entonces po
drá el Sr. Marqués de N ovaliches, como cualquiera otro 
Sr. Senador que lo tenga por conveniente, y con arre
glo al art. 94 del reg lam ento , establecer una cuestión 
p ré v ia : hoy no tenem os ese medio.

E l Sr. Presidente del c o n s e j o  DE MINISTROS:
El Sr. Marqués de Novaliches ha citado lo ocurrido en 
4848 para manifestar que en aquellas circunstancias el 
Ministerio que merecía la confianza de la Corona no de
claró el estado de sitio sino en virtud  de la autorización 
concedida por los Cuerpos Colegisladores. Me parece qi\e 
S. S. padece una equivocación. El Ministerio que re
gía entonces los destinos del país, en circunstancias 
indudablem ente graves para España y para la  E uropa 
entera, solicitó las facultades de suspender las garantías 
constitucionales y para hacer m udar de domicilio, y m an
dó á Filipinas, como en efecto mandó á m uchas perso
nas. P ara  eso fué la autorización que pidió y obtuvo de 
los Cuerpos Colegisladores, en v irtud  de la cual obró. Ai 
decir esto, no entro á juzgar los actos de aquel Gobierno, 
no acuso ni defiendo; cito simple y sencillamente un he
cho, y digo que pidió y obtuvo la autorización de los 
Cuerpos Colegisladores, y que obró luego dentro de su 
esfera.

P or lo demás, ¿ bómo quiere decirme S. S. que siem
pre que en España se h a  declarado el estado de sitio 
ha sido en virtud do autorización de los Cuerpos Cole
gisladores? ¡E n E spaña , señores, que desde que empe
zó hasta  que concluyó la guerra civil, y m ucho después, 
ora m andando el partido m oderado, ora el progresista, 
nunca pudo lograrse que toda la M onarquía se viera li
bre del estado de sitio ! ¿ Quiere S. S. que le cite du ran 
te los Ministerios moderados y progresistas las diferen
tes provincias en que se ha mantenido el estado dé si
tio años y años. ( El Sr. Marqués de Novaliches: Pero 
no en Madrid.) Y bien:¿cree el Sr. Marqués que la ca
pital de la Monarquía tenga alguna preferencia sobre 
las demás de España para que, en igualdad de circuns
tancias , cuando sea necesario suspender las garantías, 
por e jem plo , á los ciudadanos de V alencia ó B ar
celona, no se suspendan tam bién en Madrid? ¿R econo
ce S. S. en esto algún privilegio? Yo no lo reconozco; yo 
creo que todos los ciudadanos son iguales ante la ley, y 
por consiguiente que 110 deben existir privilegios; así 
es que Madrid se lia declarado en estado de sitio siem
pre que las circunstancias lo lian exigido.

Claro está que ningún Gobierno apela al estado ex
cepcional sino en circunstancias m uy graves, cuando la 
salvación de la patria lo exige. Qué, ¿el estado dé sitio 
es acaso una cosa nueva? ¿No es del tiempo del Imperio 
romano? ¿Qué era sino la dictadura en Roma? El dic
tador ¿qué era sino el estado de sitio de los tiempos mo
dernos? Queda sentado, dice S. S . , que el Gobierno, al 
declarar el estado de sitio, ha asumido la responsabili
dad. ¿Acaso la ha rehusado el Gobierno? ¿No. ha decla
rado en una de las anteriores sesiones que sabia la res
ponsabilidad que pesaba, sobre él; que estaba dispuesto 
á responder de ella siempre que las Cortes se la exigie
ran, y que cuando hubiere cumplido el deber imperioso 
de salvar la sociedad vendría y bajaría su cabeza a n ta  . 
el fallo de las Cortes? Yo, que lie d icho , y 110 he tenido 
inconveniente en repetirlo aquí, que si el orden públi
co lo exigiera, mi cadáver se encontraría en las calles; 
yo digo que si mañana, por exigirlo así la salvación de 
la sociedad, los Cuerpos Colegisladores necesitasen mi 
cabeza para llevarla al cadalso, la en tregaría  resignado, 
porque tengo el valor y comprendo el deber de m orir 
cuando sea necesario por mi R eina y por mi patria.

B o rlo  dem ás, el Sr. M area ¿s de Novaliches dice 
que el Gobierno guarda un profundo silencio. Pues q u é ,' 
los hechos que están pagando ¿son un secreto inquisrto-~ 
rial? ¿No son públic/;jS? ¿No son notorios? ¿Hay Senador 
que los ignore uquí ni fuera de aquí?

«Que e rando  se levantará el estado de sitio dice S. S.» 
Nád_^ 10 desea tanto como el Gobierno de S. M .: yo ase
guro á S. S. y al Senado que ni una hora más de lo 
que absolutam ente sea preciso pesará el estado de sitio 
sobre Madrid ni sobre ningún pueblo de la Monarquía 
española; pues 110 habrá mayor satisfacción para el Go
bierno que el poder decir m añana mismo: ¿La sóciéclácP' 
está salvada; el estado de sitio ha  desaparecido; todos 
los ciudadanos vuelven al uso de sus legítimos derechos.»

El Sr. Marqués de NOVALICHES: Ruego a la m esa 
que se lean los artículos 7.° y 8.° d é la  Constitución; 
pues croo será la m anera do dar cumplida contestación 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Leídos los referidos artículos, decían así:
Art. 7.° «No puede ser detenido, ni pi^eso > ni sepa

rado de su domicilio ningún español , ni ©Lanadasu casa 
sino en los casos y en la forma que las éeyes prescriban.»

Art. S.° «Si la seguridad del Astado exigiere en eir- - 
cunstancias extraordinarias ^  suspensión temporal en 
toda la Monarquía ó parte de ella de ¡0 dispuesto en 
el artículo antqxl0r? se determ inará por una ley.»

kl ^3 c a l o n g e ; Sr. Presidente, ruego á V, S. se



sirva m andar leer el art. 94 del reglam ento  del Senado.
Leyóse, y decia lo siguienfe : • , c« Al princip io  de u n a  discusión puede cualquier Se

n ad o r p roponer u n a  cuestión prev ia concerniente a ella, 
y  o b tendrá  la palabra p ara  explanarla. El Senado resol
v e rá  si la tom a ó no en consideración. E n  caso de afir
m ativ a  , se ab rirá  discusión sobre ella án tes de en tra r  
en  la anunciada.»E l Sr. CA LO N G E: Me ha m ovido a pedir la palabra 
en este gravísim o incidente las que he oido p ro n u n c ia r  
al Sr. P residen te de la Cám ara con el respeto y consi
deración que yo oigo siem pre á S. S . ; pero después de 
p ro testa r de esto, séam e lícito añ ad ir que tengo el p ro
fundo sentim iento de no estar de acuerdo con la opi
nión que ha em itido S. S. por creerla  co n traria  al a rtí
culo que acaba de leerse.

E n ese artícu lo  se previene que puede establecerse 
u n a  cuestión  p rev ia siem pre que se h ay a  de e n tra r  en 
la  discusión de un  asun to  en este C u erp o , y no da ni á 
S. S. n i á nádie la facultad de resolver en uno ú otro 
sen tid o , sino que im pone á S. S. la obligación de con
su lta r  á la C ám ara sobre el sentido en que la cuestión 
p rév ia  h a  de resolverse.

E l Sr. PR ESID E N T E : Sr. S en ad o r, no estam os to
d av ía  en la cuestión; solo se h a  dado la p rim era  lec
tu ra .

E l Sr. GAXfONGE: E s decir que aquí diferim os ( y 
m e iba á hacer cargo de ella) en u n a  apreciación en que, 
com o en o tra , lam ento  sinceram ente no ser de la opi
n ión de S. S.

E l Sr. P resid en te  dice que la discusión no está an u n 
ciada ó decidida; no he percibido bien la frase. (El señor 
S e v illa : Que no está puesto á discusión el dictam en.) 
Tam bién difiero de la respetable opinión del Sr. Sevilla. 
E l d ictám en  está puesto  á d iscusión; lo que ím se h a  
em pezado es la discusión. H a dicho el Sr. P residen te 
que al d ictám en  se im p rim irá , rep artirá  y señalará dia 
p ara  su discusión, que es la fórm ula reg lam entaria; pero 
señ a la r dia p ara  esa discusión quiere decir que esta 
cuestión  ven d rá  el dia án tes de em pezarse; esto es lo 
que quiere la m esa.P ues bien: yo creo que no h ay  n ingún  inconven ien 
te en decidirla hoy, evitando así al Senado u n a  reun ión  
com pletam ente in ú til p ara  u n a  cuestión que puede de
cidirse ahora, ta l vez gon m u ch a  m ás conveniencia del 
servicio; porque, en efecto, según las palabras que he oi
do al Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, no al dis
culpar, sino al m otivar la con tinuación  del estado de si
tio , el de las cosas no es tan  placentero  y tan  seguro 
que no h ay a  que tem er todavía por la tranqu ilidad  pú 
blica de la m anera  con que el Sr-. P residen te  nos lo h a  
anunciado . (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: 
P id o  la  palabra.)

Y a que S. S. pide la  p a la b ra , diré que me refiero á 
lo qu e  S. S. lia  m an ifes tad o : no tengo noticia ni dato de 
ning.un genero ; es m ás , n i los busco ni los d e se o : sien
do así t yo creo que hab ria  p ru d en cia  por p arte  del Se
nado y de  su P residen te  en que se tra te  el asun to  de si 
h a  de pro rogarse ó no la discusión, que es lo p roceden
te ; porque lo de suspenderse las ses io n es, como h a  di
cho m u y  bien el Sr. M arqués de N ovaliches, es cosa que 
co rresponde solo á  la R égia prerogativa, que tiene abier
to s  estos Cuerpos para  que en ellos se d iscuta. De eso, á 
p re fe rir  u n a  discusión por creerlo así co n v e n ien te , h ay  
m u ch a  diferencia. E sto está den tro  de las facultades del 
S e n ad o , que puede decidir qué es lo m ejo r; porque si 
b ien  yo respeto m uchísim o como bueno y patriótico el 
deseo del Sr. P re s id e n te , h a  de perdonarm e S. S. si ten 
go la  franqueza de decirle que prefiero la  decisión del 
Senado.

E l Sr. PR E SID E N T E : U n Sr. Secretario  se serv irá  
leer el art. 9.° del reglam ento .

E l Sr. SE V IL L A : «xYrtículo 9.° C orresponde al P re 
sidente hacer que se guarde el orden en el Senado y que 
se observe el reg lam ento ; ab rir , suspender y ce rra r  las 
se s io n es , anunciando  al fin de cada u n a  los asun tos que 
deben  d iscutirse en la s ig u ie n te , y el dia en que se h a  
lie c e le b ra r ; an u n c ia r  las discusiones &c.»

P o r  co n sig u ien te , sintiendo m ucho no estar confor
me' con la opinión de m i respetable am igo el Sr. Calon- 
g e , creo q u e , arm onizando uno y otro  artículo, no esta
m os todav ía  en el caso á que se re fie re n , porque tam 
poco h a  llegado el m om ento de tra ta r  la cuestión prévia. 
No habiendo  llegado el m om ento de ocuparnos de la 
cuestión p ré v ia , es claro que no h a  debido en trarse  en 
ella, y que debe reservarse p ara  el dia en que vaya á dis
cu tirse  la cuestión principal. Esto es lo que me parece 
m á s  en arm on ía  con las prescripciones del reglam ento, 
y  lo  que en m i concepto procede según las disposicio
nes del mismo.

E l Sr. P residen te del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: 
V oy á h acer uso de la palabra para  que no quede el Se
nado bajo la im presión de las que h a  p ronunciado  el se
ñ o r  Calón ge.

H a sacado S. S. de lo que yo he dicho la consecuen
cia de que podrian  sobrevenir todavía sucesos que com 
p ro m etie ran  gravem ente el orden público y los g randes 
in te reses del país. Me parece que esta h a  sido la in te rp re 
tación que el Sr. Calonge h a  dado á m is p a la b ra s ; pero 
S. S. está com pletam ente equivocado. *

E l Sr. M arqués de N ovaliches, contestando á lo que 
y  o  hab ia dicho con m otivo de la cuestión por él p rovo- 
c <w¿a, h a  m anifestado que yo guardaba un  profundo si
lenc io  acerca del levan tam ien to  del estado de sitio. E n 
tonces' he contestado á m i vez que el Gobierno tiene un  
vivo in te í'és en levan tar el estado de sitio, porque siem 
p re  h a  deseado ard ien tem ente que llegue el m om ento en 
que eso se put?da realizar. Así es que no m an ten d rá  el 
estado excepcional u n a  h o ra  m ás que las estric tam ente 
necesarias p ara  la  conservación del orden. ¿Se infiere de 
aq u í que el Gobierno tem a todavía graves trastornos?

P ero  el Gobierno , que h a  declarado el estado de sitio 
en  c ircunstancias difíciles que para nádie son un  secre
to , y  que por lo tanto  no tengo necesidad de m anifestar 
aq u í, ta n to 'm á s , cuan to  que el Gobierno ta l vez h a  si
do el que m énos se h a  a larm ado , debe esperar á lev an 
ta r  el estado de sitio cuando las c ircunstancias sean en
te ra m e n te  norm ales, lo cual no ta rd a rá  m ucho en suce
d e r  , porque á eso cam inam os rápidam ente.

,Sin em b a rg o , el G obierno no puede asegurar al Se
nado  si el estado excepcional se podrá levan tar hoy ó 
d en tro  de 48 horas , ó den tro  de cua tro  , de s e is , ó de 
ocho dia.s , porque esto depende de incidentes pequeños, 
no  de c ircunstancias im p o rtan tes , ni de peligros graves 
qu e  el G obierno no tem e ya porque cree que la revolu
ción está  vencida. E s n ecesa rio , p u e s , que el horno que 
estaba can d en te  se apague bien ántes de tra ta r  que cir

cule librem ente el aire p ara  p reven ir que vuelva á in
flam arse el fuego.Lo que sí puedo aseg u ra r al Senado es que no pasa
rán  m uchos dias sin que el G obierno levante el estado 
de s i t io , si bien esto se h a rá  cuando la situación sea 
com pletam ente norm al y nada pueda h acer tem er en 
poco ni en m ucho por la conservación del orden publi
co. E n tonces podrem os en tra r  franca y desahogadam ente 
en la v ia constit»6%*nal, y re tira r  las suspensión de las 
garan tías individuales acordada por u n a  im periosa ne
cesidad, y no por la vo lun tad  del Gobierno.El Sr. CA L O N G E : Me ha atribu ido  el Sr. P residen
te del Consejo una in terpretación  que equivocadam ente 
he dado á sus p a la b ra s ; y para  e s to , y solo para  esto la 
he pedido yo, conform e al reglam ento, porque se tra ta  
de rectificar un concepto mió.No he entendido m al á S. S . , aunque tal j e z  h aya 
deducido m al la consecuencia : el Senado podra ju zg ar
lo. He oido hab lar á S. S . , y le creo desde luego p ro tu n 
da y sinceram ente de la necesidad de la continuación 
del estado de sitio y ofrecernos que no subsistirá  ni un a  
h o ra  m ás de las precisas. De aquí he deducido n a tu ra l
m ente la consecuencia de que aun  es necesario ese es
tado de sitio cuando S. S. no le lia levantado. Esto lio 
deducido, y creo que la deducción es com pletam ente 
lógica.

Nos dijo S. S. el otro dia, y lo h a  repetido hoy, que 
ese estado no d u ra rá  m ás que el tiem po indispensable; y 
ha  añadido, usando u n a  expresión gráfica, conveniente, 
oportuna, propia de S. S., en fin, que es m enester ag u a r
dar á que el horno  se apague. Lueg© si el horno  no está 
frió, ¿será conveniente a rro jar en él com bustibles en vez 
de esperar á que penetre ese aire de que S. S . , con ad
m irable oportunidad, nos hablaba, para refrescarle, para 
llevarle u n a  atm ósfera m énos candente hoy, pero que 
au n  no es pura, supuesto que S. S. 110 levan ta  el estado 
de sitio? La razón me parece obvia, y por eso lie excita
do el patrio tism o de la Cámara, rogándole que 110 ag re- 
gem os leña á la que dentro  del horno  arde, porque aun  
110 está en condiciones n o rm a le s , como lo dem uestra; 
prim ero, que así lo dice el Sr. P residen te del Consejo de 
M in istros; y segundo, que si en esas condiciones no rm a
les estuviera, ya se h abria  levantado el estado de sitio.

R eitero , pues, m i súplica á la C ám ara, esperando que 
el Sr. P residen te  aplicará á ella, pues solo se tra ta  de 
traslad ar la cuestión á otro dia, en que' volverá á susci
tarse án tes de d iscutir el m ensaje, si es que p ara  en ton
ces no se h a  levantado ya el estado de sitio.

E l Sr. P residen te  del C O N S E JO  B E  M IN IS T R O S :  
No estoy conform e con S. S . , y siento m u c h o ; pero ten
go distinto  m odo do apreciar la cuestión. Yo creo y cree 
el Gobierno que 110 puede h aber inconvenien te ni tem or 
en en tra r  en la discusión p r in c ip a l, porque no se le 
puede o cu rrir  que el Senado vaya á echar m ás leña en 
el horno  para  que se fom ente el fuego. E sta  o s la  opinión 
del Gobierno, y en esta parte  es m ás ju sto  con las opo
siciones que S. S. mismo, perteneciendo á u n a  de ellas.

Yo creo que aquí se com batirán  los actos del M inisterio; 
pero se com batirán  como siem pre se lidia a q u í : con a r 
m as corteses , con argum entos decorosos; pero sin v iru 
lenc ia, sin pasiones, es dec ir, sin esas pasiones de m al 
g é n e ro , sin esas pasiones que fom entan la revolución. 
Esto no lo espero de las oposiciones del Senado ; no 
hago sem ejante in justicia  á n inguno  de los Sres. Sena
dores , au n q u e pertenezcan  á la oposición m ás radical. 
Vea el Sr. Calonge la diferencia que en tre  los dos m e
dia sobre el modo de ap rec iar la cuestión.

Como cada dia que p asase  enfria algo el ho rno  , 110 
temo ni tem e el Gobierno la discusión: por eso no se ha 
opuesto á ella; por eso no he propuesto á  S. M. la sus
pensión de las sesiones de Cortes, como podria haber he
cho em pleando un  medio co n stitu c io n al; por eso el Go
bierno h a  contado con el apoyo de los Cuerpos Colegis
ladores en estas c ircunstancias difíles: lo. he dicho y re
pito, sin excepción de partidos, sin excepción de perso
nas, siem pre lie creido que podria con tar con el patrio 
tism o de todos. E sta  es la d iferencia do apreciación 
en tre el Sr. Calonge y yo, y de ella proviene la d iferen
cia de conducta. ¿Cómo he de esperar o tra  cosa de los 
Sres. Senadores? C ualquiera de ellos nos a taca rá  m añ a
n a por creer que hem os obrado m al en la cuestión de 
Italia, ó en la gestión de la H acienda ú o tras sem ejantes; 
pero tales debates 110 excitan  las pasiones c a n d e n te s ; y 
si por tem or de que esto sucediera 110 se habia de dis
cutir, era im posible el Gobierno represen ta tivo  ; 110 po
drian  tener lu g ar esas discusiones que i lu s t ra n , que sir
ven al bien público, pero que no fom entan la revolución.

P o r  eso, dejando en com pleta libertad  al Senado, que 
ciertam ente no puede m énos de ten e rla , que no necesi
ta que el G obierno se la otorgue porque es atribución  
suya, y el Gobierno se g u ard aría  m uy  bien ni de soñar 
siquiera en coarta rla  lo m ás mínimo; dejando, repito, á 
la alta  apreciación del Senado la discusión del m ensaje 
en la parto  que crea conveniente, el Gobierno respetará  
sus acuerdos, convencido de que n in g ú n  debate que en 
provecho del bien público se suscite aquí podrá trae r  
los inconvenientes que el Sr. Calonge tem e, sin funda
m ento alguno á juicio del Gobierno.

E l Sr. P R E S I D E N T E : E l Sr. M arqués de N ovali
ches tiene la palabra p ara  rectificar.

E l Sr. M arqués de Señores, yo debo
felicitarm e en este m om ento de haber tom ado la pala
b ra  al principio de la sesión, pues en verdad la cuestión 
que yo suscité se h a  tratado  en térm inos que nada de
jan  que desear, toda vez que por parte del Gobierno se 
h a  m anifestado que no en cu en tra  inconvenien te en que 
el Senado tom e esta ó la o tra  resolución. (El Sr. Mar
qués de San Saturnino pide la palabra para  una cues
tión de orden.)

Como yo 110 he solicitado del Sr. P residen te que to 
m ase la resolución de acud ir á la p rudencia  y elevado 
criterio  de esta alta  C ám ara, m e a treveré  á in d icar á 
S. S. que den tro  del reglam ento  h ay  térm inos para resolver esta cuestión.

S eñ o re s , el reg lam e n to , en medio de ser u n a  ley, 
hace factible que el P residen te  som eta á la resolución 
de la C ám ara los puntos que crea co n v en ien te , y sobre 
los que aquella puede decidir de plano incontinenti. P ues 
bien : el reglam ento  está escrito con tal claridad y con
cisión, que guiado por sus disposiciones puedo ofrecer 
al Sr. P residente un  m edio de o rillar todas estas dificul
tades. Al efecto me voy á p erm itir d irig ir á S. S. la sú
plica de que m ande leer el art. 72 del reglam ento, el cual 
d ará  un  m edio al Sr. P residen te  p ara  que, apreciando 
con su elevado criterio  y prudencia en lo que valen  las 
razones que aquí se lian  in d ic ad o , pueda dar solución

al asunto  que he som etido, m ás que á la deliberación de 
la C ám ara, á la del m ism o Sr. Presiden te.

Leido en efecto dicho artícu lo  por el Sr. Secretario  
S ev illa , decia a s í :

A rt. 73. «Los dictám enes sobre proyectos de ley y 
asuntos de grave im portancia se im prim irán  y rep ar
tirán  á los Senadores para que los reciban dos dias án tes 
del señalado p ara  la discusión.»

E l Sr. M arqués de N O V A L IC H E S : Con arreglo á lo 
dispuesto en este artícu lo , dejo á la p rudencia  y eleva
do criterio  del Sr. P residen te el que fije el d ia  que crea 
m ás conveniente para  resolver esta g rande cuestión en 
el sentido m ás oportuno ai bien público y á los altos in 
tereses que rep resen ta  el Gobierno de S. M.

El Sr. C A L O N G E : Pido la palabra para  rectificar.
E l Sr. P R E S ID E N T E : L a tiene V. S.E l Sr. C A L O N G E : U na ligera rectificación al señor 

P residen te del Consejo de M inistros.
Sin in tención  sin d u d a , conozco b astan te  á_S . S. 

p ara  no a tr ib u írse la , esa al m énos; el Sr. P residen te  
del Consejo de M inistros me h a  atribuido m énos con
fianza en la calm a y p rudencia de este alto  Cuerpo que 
la que S. S. tiene.

Me h a  com prendido mal. Al h ab la r yo del com busti
ble, siguiendo el oportunísim o símil que S. S. nos h a 
bia ofrecido , no he dicho yo que nosotros h iciéram os el 
com bustible. Los com bustibles, y  ten g a  esto presen te 
el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, suelen h a 
cerlos aquellos que los em plean m ás bien que aquellos 
que los fa b rican ; es d e c ir , hay  m aterias que no son v er
daderam ente com bustib les; que no se hacen  con la in 
tención de que lo s e a n , y que sin em bargo se aplican 
á la com bustión, y suelen p roducir grandes y tem ibles 
efectos. E sta  es al m énos mi opinión.

E l Sr. M arqués de SA N  S A T U R N IN O  : Tengo pedi
da la palab ra p ara  u n a  cuestión de orden.

E l Sr. P R E S ID E N T E : ¿Es referente al caso de que 
nos estam os ocupando ?

E l Sr. M arqués de s a n  SA T U R N IN O : Precisam ente.
E l Sr. P R E S ID E N T E : E n tonces tiene V. S. la pa

labra.
E l Sr. M arqués de SA N  S A T U R N IN O : S e ñ o re s , esta 

cuestión , como provocada de u n a  m an era  p rem atu ra  é 
indebida en m i opinión , h a  venido g irando den tro  de u n  
circulo inconvenien te y extraño. De aquí el que se h ay a  
hablado b astan te  sin lle g a rá  u n  p u n to  concreto de apre
ciación , y  que se h ay a  pedido que se d iscuta p rév ia- 
m ente si el debate relativo al dictám en que acaba de 
leerse debe em pezar en uno ú  otro  dia.

Voy á hacerm e cargo de los artículos del reg lam ento  
que se refieren  á esta cuestión prévia para ver hasta  qué 
pun to  es exacta m i apreciación.

Dice el art. 94 que u n a  cuestión prévia deberá p ro 
m overse al ir  á e n tra r  en la discusión del asun to  á que 
se refiere. No se h a  anunciado esta d isc u s ió n ; luego no 
puede aplicarse al caso presente el art. 94, que es el que 
se h a  invocado por los señores que h an  prom ovido la 
cuestión que nos ocupa.

Dice adem ás el art. 9.* que al P resid en te  correspon
de an u n c iar las discusiones; por co n sig u ien te , si esta 
facu ltad  es del Sr. P re s id e n te , no es la C á m ara , en m i 
o p in ión , la  que puede hacer la designación que se p re 
tende.

Dice después el art. 13, que no se h a  leido, pero que 
podrá leerse p ara  satisfacción del S e n ad o , que corres
ponde á los Secretarios acprdar con el P residen te, es de
cir, á la mesa, los asuntos que h ay an  de tra ta rse  en cada 
sesión; luego esta atribución  es exclusiva de la m e s a , y 
por consiguiente, bajo el pun to  de v ista  reg lam entario , 
210 h a  debido ten e r lu g ar la presen te discusión, habiendo 
estado el Sr. P residen te  dem asiado benévolo al p erm itir  
que se hable tan to  de ella.

Voy ahora  á hacerm e cargo, bajo el pun to  de v ista  ló
gico, de la cuestión que aquí se h a  prom ovido. ¿En qué 
se fundan los que creen que debe aplazarse la discusión 
del dictám en que hoy  se h a  leido? E n  que no lo creen 
conveniente, atendidas las circunstancias; pero acaso les 
parecerán  convenientes las de m a ñ a n a , las de den tro  de 
tres ó cinco dias que puedan tra scu rrir.

Si el Sr. P resid en te , en uso de sus a trib u cio nes, fija 
el dia de la discusión de este d ic tám en , ¿ saben hoy  esos 
m ism os señores si aquel dia será bueno p ara  que dé p rin 
cipio el debate?

El P residen te, en un ión  de los S e c re ta rio s , es decir, 
la mesa, aprec iará la  oportun idad  del m om ento en que 
deba d iscutirse este dictám en. P u es bien : si la aprecia
ción de esta oportun idad  ha de hacerla  el P residen te , 110 
puede tene r lu g ar la discusión que ah o ra  nos ocupa sino 
cuando el P residen te juzgue oportuno  poner á la orden 
del dia el d ictám en que la p ro d u c e ; quizás los m ism os 
señores que hoy  com baten que se pi'incipie, 110 ten d rán  
in co nven ien te  en que teng a lu g ar ese dia.

De todas m a n e ra s , eri conform idad con lo dispuesto 
en el re g la m e n to , esta cuestión es p re m a tu ra  porque 
no puede ap rec iarse .la  conveniencia ó inconveniencia 
de u n a  discusión m ién tras no se sepa el d ia que h a  
de em pezar, y  el fijar ese; dia es atribución  del Sr. P re 
sidente.

A tendiendo, p u es , á estas razones, ruego  á los seño
res que h an  usado de la palab ra  que no in sis tan  en su 
em peño, y al Sr. P residen te  que, si entiende como yo el 
reglam ento , dé por term inado  este incidente.

* E l Sr. p r e s i d e n t e  : Queda term inado  este inci
dente.

Me parece que el Sr. G orradi tenia pedida la palabra.
E l Sr. C O R R A D l: E n  e fec to , la pedí al n o tar cierta  

omisión del Sr. P residen te del Consejo de M inistros res
pecto á la p ren sa , al referirse al estado de sitio. P ero  
puesto que se h a  de e n tra r  en la cuestión p ré v ia , que 
por hoy se h a  declarado te rm inada án te s  de ponerse á 
discusión el proyecto de contestación al discurso de la 
C o ro n a , me reservo pai’a entonces el h acer las observa
ciones que crea convenientes, y el m anifestar m i opinión 
sobre la oportun idad  ó inoportun idad  de que se ab ran  
aquí las discusiones p ro fu n d as , n o tab les, elevadas que 
suelen tener lu g ar en estos C u erp o s, estando u n a  g ran  
p arte  de E spaña en estado excepcional y suspendidas las 
g aran tías individuales, •
N om bram iento de tres Sres. Senadores que, en un ión  de 
otros tres Sres . Diputados, han de form ar la comisión  
inspectora de las operaciones de la Dirección de la 

Deuda pública.
Procedióse al nom bram iento  del p rim er individuo, 

ob tuvieron votos los siguientes se ñ o re s :
D. Joaquin  B arroeta  A ldam ar   40
D. José Sánchez O caña......................... 6

D. Joaquín  M aría P é re z ....................... &
D. A ntonio  E sc u d e ro  .............. 2
D. Yictorio F ernandez L ascoiti  4

T o ta l  37
Quedó por lo tanto  elegido el Sr. D. Joaquin  de B ar

roe ta  A ldam ar.
Proccdiéndoso á continuación  al nom bram iento  de 

segundo in d iv id u o , obtuv ieron  votos los señores si
gu ien tes :

D. Joaquin  Mai'ía P erez ........................
D. Yictorio F e rnandez L a sc o i ti   do
D. M anuel B arzanallana......................  3
D. José Sánchez O caña......................... 8
D. Gabriel de A ris tizáb a l.....................  d

T o ta l  48^
Quedó en su consecuencia elegido el Sr. D. Joaqu in  

M aría Perez.
Procediéndose, por últim o, a l 'n o m b ra m ie n to  de te r

cer individuo, obtuvieron votos los señores sigu ien tes: 
D. Y ictorio F ern an d ez  L a s c o i t i . . . .  57
D. Joaquin  M aría P e re z .......................  2
D. M anuel B arzan allan a ......................  d
D. José Sánchez O cañ a ........................  d
D. G abriel de A ristizába l.....................  d

T o ta l  63
Quedó por consiguiente elegido el Sr. D. Y ictorio 

F ern an d ez  Lascoiti. *E l Sr. p r e s i d e n t e :  N o habiendo  m ás asu n to s en  
que poder ocuparse el Senado, se av isará  por papeletas 
para  la próx im a sesión.

Se levan ta  la de este dia.
E ra n  las cua tro  m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
N ueva-Yorh ÍS .— E l Iíerald  dice que el P resid en te  

Johnson  está resuelto  á co n stitu ir  u n  M in isterio , con
servando solo dos de los actuales M inistros: en ese caso 
Mr. S tau ton  reem plazarla  á Mr. A dam s en L ondres.

E l ejército  efectivo se h a  fijado en 60.000 hom bres; 
33 reg im ien tos son licenciados.

E l inform e del P ro cu rad o r de Tejas es favorable á la 
suspensión de la v ista  de la causa con tra  Mr. Davis y. 
o tros rebeldes h asta  después de restablecidas las A u to 
ridades civiles en el Sur.

E l oro está á 139 y el algodón á o l:
H aya (Holanda) 34.—E l M inisterio h a  hecho  dim i

sión:
Florencia  34.—E l Senado d iscute el proyecto  de ley 

que tiene por objeto confiar al B anco  el servicio de la 
Tesorería.

Genova 34.—U na m u ltitu d  inm ensa asistió  á  los fu
nerales del P rín c ip e  O thon.

Un despacho de G énova, exp ed ido  el dia 22, a n u n 
cia el fallecim iento d e l P ríncipe O th o n , D uque de  
M onferrato, hijo del R ey Yíctor M an uel, ocurrido  
aquella  noche.

Dicho P r ín c ip e , nacido en 1846, era el penú ltim o  
d é lo s  hijos del R ey  de Italia. D e constitución física  
d elicad a, carecía exteriorm ente de la energía que  
caracteriza á su familia. Se dedicaba al estud io  de  
las ciencias, y  prom etía ser uno de los P ríncipes m ás 
ilu strados y d istinguidos.

A nuncian d<? Berlín el 32 haber ratificado el Go
bierno hannoveriano con fecha 46 de este m es el 
tratado de com ercio ajustado en tre Italia y  el Zoll— 
v er e in , si bien co n c ier ta s reservas.

A lgunos periód icos extranjeros han d icho que 
Turquía oponía algunos in co n v en ien tes á la 'reu n ión  
de la conferencia d ip lom ático-san itaria  q u e deb e ce
lebrarse en C onstantinoplaf No es cierto , añade con  
este m otivo un diario: puesto q u e  el G obierno turco  
reconoce la u tilid ad  de esta conferencia .

Hem os anunciado que el G obierno japonés h a  
resuelto construir un puerto m ilitar y  un arsenal 
m arítim o en la bahía de Jokoska, cerca de Y o k o h a -  
m a , y  que la d irección de las obras in d isp en sab les  
al efecto será confiada á Ingenieros y  Maestros de  
obras franceses. A este propósito d ice La P a tr ie  que  
las personas contratadas para d irigirse al Japón sa l
drán de Francia en los prim eros dias de F eb rero , y  
que el Taicoua ha decidido que las obras de Jokoska  
em pezarán en el m es de A bril. Tres m il obreros ja 
poneses, cu idadosam ente escogidos, se ha llarán  e n 
tonces sobre el terreno que han  de ocupar las co n s
trucciones.

INTERIOR.
M A D R ID .—E l N uncio  de Su S an tid ad  ad m in is tra rá  

hoy  el agua bau tism al al In fan te  recien  nacido. Según 
costum bre, sei*á bautizado con ag u a  del Jo rdán .
  A yer fué trasladada desde el convento  de Santo
Dom ingo á Palacio la pila donde fué bautizado aquel

Santo , y en la cual reciben el Sacram en to  del Bautismo 
los vástagos de la fam ilia R eal de E spaña.

 L a Dirección de Loterías, u n id a  ah o ra  á la de R en
tas E stancadas, está trasladando  ac tu alm en te  sus oficinas 
desde la casa de los C o n se jos, cuyo piso bajo ocupaba 
hace m ucho  tiempo, al edificio pertenecien te al Ministe
rio  de H acienda, calle de A lcalá ; hab iendo  pasado una 
sección del m ism o ram o á la Casa de Moneda, donde hay 
u n  salón destinado p ara  verificar los sorteos.
 E s tá  ya cási concluida la g ran  m anzana de casas
que se h a  levan tado  en la  ca rre te ra  de Y alencia, frente 
á los Docks. Parece  que la com pañía que las h a  edifica^ 
do se propone co n stru ir  d etrás o tras dos m anzanas de 
m énos lujo y a ltu ra . E stas construcciones son inducía* 
b lem ente m u y  útiles p ara  la población de Madrid.

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA EL AÑO 
ie  1866.— Se halla de venta en el despacho 
le  libros de la Imprenta Nacional á los pre
cios siguientes:

Esos. Mils.

Encuadernación en terciopelo. 20
de medio lu jo .................. 12
en tafilete.......................... 6
en tela................................. 4,600
á la Bradél.........................  3,600
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SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  DE CRÉDITO COMEE- 
cial.—E l Consejo de A dm inistración  de esta Sociedad ha 
d ispuesto que su .junta general o rd inaria  se celebre este 
año el dia 4 del próxim o M arzo, á la u n a  de la tarde, en 
las oficinas de la  C om pañía, calle de A lcalá, núm. 36.

Los señores accionistas q u e , teniendo derecho con 
ari'eglo á e s ta tu to s , deseen co n cu rrir  á la ju n ta  general 
d epositarán  sus acciones en la Caja de la Sociedad un 
m es án tes  de la fecha señalada p ara  la reunión.

E n  cam bio de este depósito recib irán  el correspon
dien te re sg u a rd o , cuya p resen tación  autorizará la asistencia.

M adrid 30 de E n ero  de 1866. =  E l Director, P. P. d0 
U hagon. 3963—3

 ̂ CRÉD ITO  CÁ N TA BRO .— CON ARREGLO Á LO 
dispuesto en el art. 40 de los estatu tos y reglamento de 
esta Sociedad , h a  acordado la Ju n ta  de gobierno de la 
m ism a , en sesión del 8 del co rrien te , convocar á la ge
n eral o rd inaria  de señores accionistas que debe cele
b ra rse  en el m es de F eb re ro  de 1866.

L a reu n ió n  ten d rá  lu g ar en el domicilio social, sito 
en esta ciudad de S an tander, núm . 3 antiguo, 3 moder
no , de la calle del Muelle, el dia 38 de dicho mes, y ho
ra  de las cuatro  de la ta rd e , con tinuando  en los sucesi
vos h as ta  que quede te rm in ad a  la deliberación sobre 
cuan tos asuntos com prende la p resen te convocatoria.

L a  ju n ta  general se ocupará :
I.° De la situación de los negocios de la Compañía, 

oyendo al efecto la M emoria que la de gobierno presente.
3.° Del exam en y aprobación, en su caso, de las 

cuen tas del quinto  ejercicio social, com prensivas desde 
4.° de E nero  h as ta  3 i de Diciembre de 4866.

3.° Del nom bram iento de cua tro  individuos de la Ju n ta .
4.° De cualquiera -otra proposición que se formule 

con los requisitos establecidos en el art. 46 de los dichos 
esta tu to s , y puede presentarse ántes del térm ino que 
señala el referido artículo.

Se recuerda á los señores accionistas se sirvan tene r 
presente y cum plim entar las disposiciones de los artícu
los 37 y 46 de los estatutos sociales.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, 
en cum plim iento de lo que se previene en el art. 41 de 
los dichos estatutos, á fin de que llegue á noticia de los 
señores accionistas con la conveniente antelación.

S an tan d er 33 de E nero  de 4866.=E1 A dm inistrador, 
Ju an  M aría Iz tu e ta .= P o r  acuerdo de la Ju n ta  de go
b iern o , Gervasio de E g u ara s , Secretario. 3987

BANCO U N IV E R S A L  DE A HO RRO S.—E L  DIA 
3 de Febrero , á la u n a  de la tarde, se celebrará la junta 
general o rd inaria  que previene el art. 46 de los esta
tu to s  de esta Sociedad , en la calle de C añizares, núme
ro 46, cuarto  principal.

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores 
socios que deseen asistir.

M adrid 34 de E nero  de 1866.=E1 D irec to r, M. Ga
llego A znar. 3988

E M PR E S A  D EL F E R R O -C A R R IL  DE ISA- 
b'el II.—Con arreglo  al art. 44 de los estatutos de la 
E m p re sa , tengo el honor de convocar á los señores ac
cionistas á la ju n ta  general o rd inaria  que habrá de ce
lebrarse en esta ciudad el dia i.* de Marzo próximo.

P a ra  tener derecho de asistencia á la reunión los 
señores accionistas deberán p resen ta r sus títulos de ac
ciones en la Secretaría  de la E m presa  30 dias ántes de 
su celebración. Solo se adm itirán  las que se hallen al 
corriente pago de sus dividendos pasivos. Se tom ará no
ta  de dichos docum entos que en el acto se devolverán á 
sus p re sen ta n tes , á quienes se en tregarán  cédulas no
m inativas del núm ero de votos que con arreglo al de 
acciones les corresponda em itir (art. 44 de los estatutos).

E n  la ju n ta  se p resen tará el Balance y la Memoria 
del estado de la E m presa y se discutirán  los dem ás asun
tos de in te rés que con arreglo á los estatu tos se pro
m uevan.

E l Balance y los libros de la Contabilidad estarán de 
m anifiesto á los señores acccionistas desde el dia 4.6 de 
F ebrero  próxim o.

San tan d er 43 de E nero  de 4866.=E1 Presidente del 
Consejo de A dm in istración , M arqués de M ontecastro.
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S A N T O S DEL D IA .

S an  P olicarpo , Obispo y m á r t ir ; Santa P a u la , y  
San Teógenes, Obispo.

C u aren ta  H oras en la iglesia de religiosas G erónim as 
de la  Concepción.

R E A L  O BSERV ATO RIO  D E MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 36 de Enero 
de 4866.

TEMPERATURA EX SUIDOS

B aróm etro  - -   -------------- — * - — -  Dirección E stado
H O R A S , reducido á  0o del

óQ m ilím etros R eaum ur* C en tíg rados. v ien to , del cielo.

6 ni. 716,38 47,7 3°,4 N. E . .  Dcspej.0
9 m  746,97 3*,4 4o,3 N. E . .  Nubes.

43 . 746,63 7o,4 9o,3 E. N .E Idem .
3 t .  715,94 8o,0 40°,0 E. N .E Idem.
6 t .  746,73 6°,8 7o,3 S. E. . Despcj.*
9 n. 747,48 4o,4 5°,6 S. E . . I d e m .

T em p era tu ra  m áxim a del d ia   8,8 4i°,0
T em p era tu ra  m áxim a al s o l .............. 44°,9 48*,0
T em p era tu ra  m ínim a del d ia ...........  0*,6 0°,8

E vaporación en las 34 horas.. 3.6 m ilím etros. 
L lu v ia  en id. id ...............................  » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico en varios puntos de ¡a 
P en ín su la  y  del extranjero el diatto de Enero á las nueve 

de la m añana.
A ltu ra

b arom é- Tem ~ _ . _tric a  á  0* PCratu~ D irec- F u erza
$>. LO C A - y a l n i- ra  ,en  , E stado  E stadovel del f^ado* C10n dcl del

L ID  A R E S , m ar en  c®n te* dcl cicle. de la  m ar
m ilím e- S1,m a~ ™ n l°- TlCnt0-tros. l«s ‘

B ilbao . . .  776,3 3,4 E .Brisa^ Dcspej.0. Tranq.*
O v ie d o ... 776,7 3,4 N .E . .  V ien .8 I d e m .. .  »
C o ru ñ á . . 773,3 40,3 S. E . .  Calm a I d e m . . .  Tranq.* 
S an tiag o . 773,9 8,0 S. E . .  B risa. I d e m . . .  »
O p o r to .. .  774,0 8,4 S .V ien .0 Idem  . . .  Tranq.*

L is b o a .. .  769,6 6,4 N .N .E  V ien .0 Dospcj.9. Tranq.*
B adajoz.. 763,6 7,0 N . .  . .  B risa. I d e m . . .  »
San Fer.°

a las 8 . .  764,3 8,4 N. E .. Calm a Cubierto Tranci.3
' S e v illa ... 769,9 9,3 N. E . .  V ien .0 Nubes. . »

T a r ifa . . . .  764,6 44,9 E  V.®fte. L lu v ia . . Gruesa.
G ra n a d a . 767,6, 4,8 S. E . .  B risa. Cási d.°. »
A lican te . 773,7 43,3 N. E . .  V ien .0 Cubierto A gitada 
M u rc ia ... 774,6 8,7 S. S. E Calma » »
V alencia. 774,8 43,0 N. E . .  B risa. N u b e s ..  »
P a lm a . . .  774/1 40,1 N  Calma Dcspej.0. T ra n q .3
B arcelona 779,1. 41,0 N   Brisa. Idem . . .  Idem .
Zaragoza. 774,6 3,7 N. O .. Idem . I d e m . . .  »
S o r i a . . . .  774,6 4,4 N. E . .  Calma Idem  . . .  »
B ú rg o s.. .  770,4 0,1 N. E . .  Vien.8 I d e m . . .  »
Valladolid 778,4 4,4 N. E . .  Idem . I d e m . . .  »
Salaman.* 774,3 | 4,6 E   Brisa. I d e m . . .  »
A lbacete. 774,4 6,0 E . . ,  . Idem . Cási cub. »
B r e s tá S .  773,7 4,3 S. E .. Calma Dcspej.0. Tranq.*
Bayo,* id. 776,0 1,0 E . . . . .  Idem . Brum oso A gitada
C e tte id . .  776,0 6,0 X .. . .  Idem . Dcspej.9. Tranq.*
Mars.* id . 771,0 4,3 N. E . B risa. Idem .. . Idem.
Lid dift34. 770,8 9,4 N .E . . V /fto . íd e m .,. .  Alg.ug.*
B adajoz.. 763,6 8,0 N  B risa. I d e m ... .  »
S e v illa ... 770,4 10,0 N .E . .  Idem . Id e m ... .
T a r ifa .. . ,  706,1 16,3 O  Idem . Cási <i.°. Rizada.
G ranad a . 767 3 4,7 iS. E . .  Calma Despcj.®. »

DIRECCION G E N E R A L  DE T E L É G R A FO S. 
Según los partes recibidos, ayer lia llovido en A lba

cete y Murcia.
O BSERVATORIO IM PE R IA L  DE P A R IS .

L Í N E A S  T E L E G R Á F I C A S  D E  F R A N C I A .
Estado atmosférico en varios  puntos de E uro pa  el dia 2 2  

de E n e ro  de 1866 á  las ocho de la mañana.

I R . i r ó m o t r o  T c m p e r a t u -  D i r occ i en  en  n i ü u n e -L O C A L I D A D E S .  tro» á 0 a y ra, e n  g ra d o s  de l E s t a d a  del c i elo ,  
al n i v e l  dc l  , . ,mar> c e n t í g r a d o s  v i e n t o .

S .P etersburgo  7696 —3°,3 O............ N ubes.
S to k o lm o   760,4 3°.6 S. O . . .  ¡Cub.0, lluvia.
V iena.................... 773.3 -  9 \0  jS. O.. . Celaje.
B e rn a ..................  772,9 —3 rt,3 ¡E .............Despejado.
G re en w ich .. .  » >• i •> »
B ru se la s   703,0 10",5 ÍS. S. O. Cási cub.0
D u nq u erq u e .. 762.7 10°,0 O.......... Cubierto.
P a r ís ....................  767,0 7o.2 S. S. O. Alg*. nubes,
B u rd e o s   709,5 5 \ i  ’ S. E . . .  i Despejado.
L y o n ....................   776,4 8o,0 S. E . . .  Nubes.

. T u rin ...............  _ » » » »F lo re n c ia .. . 771,9 « S ............  D espejado.
R om a...................  771,4 863 ¡ N. (). . . ¡ A lg.a nube.
N ú pa les   77)9,9 O'D) ¡ E. N . E . | D c s p e jado.

A lcald ía-C orregim iento  de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 

ción de A rb itrios m unicipales, la del m ercado de g ra
nos y n o ta  de precios de artícu los de consum o , resu lta  
lo sigu ien te :

ENTRADO PO R LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.908 arrobas de trigo.
4.181 ídem de h arina .

40.903 idem  de carbón.
403 v a c a s , que hacen 42.268 libras de peso.
334 carneros, que hacen 8.044 libras de peso.
464 cerdos degollados ayer, que h acen  29.446 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 4,300 á 5,300 escudos a r ro b a , y de 0,260 á 0,306 libra.
Idem  de carnero , de 0,360 á 0,306 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de0,500 á 0,600 libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añ e jo , de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem  fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem  en c a n a l, de 6,400 á 6,200 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
J a m ó n , de 42,400 á 43,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos a rro b a , y de 0,236 á 0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arro b a , y de 0,448 á 0,160 escudos cuartillo .
P an  de dos libras, de 0,418 á 0,142 escudos.
Garbanzos , de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y de 0,194 á 0,284 libra.
Jud ías , de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y  de 0/118 

á 0,160 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,230 á 2,350 escudos fanega.
A lgarroba , á 3,200 escudos id.
Trigo vend ido .............................  4.283 fanegas.

Precio m áxim o  4,400 escudos.
Idem  m ínim o  3,800
Idem  m edio ................  4,037

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 23 de E nero  de 4866.=*E1 A lcalde-C orregidor, M arqués de San S aturn ino .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 23 de Enero de 1866.

FONDOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 37-15J 

20 , 25 , 30, 3o y 30, y 37-63 y 80 pequeños.

Idem  del 3 por 400 diferido, p u b lica d o , 34-63.
D euda del p e r so n a l, no publicado, 49-05.
Obligaciones m unicipales al po rtad o r de á 4 000 rs id e m , 68-50.
Billetes h ipotecarios del Banco de E sp añ a  , publicado , 88-25.
A cciones de ca rre te ras  g en era les , 6 por 400 anual 

em isión de 4. de A bril de 4830, de á 4.000 rs. no pu blicado , 82-00 d.
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 83-00.
Idem  de 31 de A gosto de -1853, de á 8.000 rs ., idem , 84-00.

« X N m d ? 0 b ra s  Públicas do i ’ de Julio  de 1838, de á 8.000 r s . , i d . , 80-00.
Idem  del Canal de Isabel I I ,  de 1.000 r s ., 8 por 100 a n u a l , p rim era  em isión, i d . , par.
Idem  id. id ., segunda em isión , Jd., 104-00.
O bligaciones del E stado por fe rro -ca rrile s  , publicado, 70-00 y 70-25.
A cciones dcl Banco de E spaña, no publicado, 147-50 d
Idem  de la com pañía M etalúrgica de San  Ju an  de A learáz, id., 72-00 p.

CAMBIOS.
L ondres á 90 di as fecha , 48-50 p.
P arís  á 8 di as v is ta , 5-00 d.

P lazas del reino.

DaiYo. Beneficio Dafio. Iíeucüci*
A lb a c e te . . . .  » y { L u g o ...........
A lic a n te   >, 4 j/4 d. M álaga  » 4
A finería  » yt M urcia  ,, U
Avila  » % O rense ............  íá »
B adajoz  par. » Oviedo  » u
B a rc e lo n a ... » 9 %  F a le n c ia . . .  » íá
H ilb ao   » i  P am p lo n a ., » 4 d.
B u rg o s   * p. Pontevedra, » ,,
( .á ce re s   par. » S a lam an ca . » y t
Cádiz..................  % » San Sebas-
O aste llon .. . .  » » tian   » i
C iudad-R eal. » L  S a n tan d e r.. » i  \/%
Córdoba  » / { S a n tia g o ., .  par. »
Cor u ñ a   */* » Segovia  ,, p
C u e n c a   » ,, S ev illa   „ i  y.
G erona  » » S o r ia ..........  par.
G r a n a d a . . . .  » yz T arrago n a .. » y2
G uadala jara . » » T e ru e l  » íá
H uelva  » » Toledo  »
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  » 4
km m ....................  )> j> V alladolid .. » %
L e ó n   » y¿ V itoria  » 4 d.
L é rid a   » » Z a m o r a . . . .  par d. »
L o g ro ñ o   par d. » Z a rag o za ... » 4 j^ d .

í

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres 22 de Enero.—Interio r, 33-75.-Diferida, 34-23.
A m sterdam  20 de E n e ro .— In te r io r , 34. — Diferi

d a , 35.
Londres 22 de Enero.—C onsolidados, 87 % á 87
P arís  23 de E nere .— In te rio r  e sp a ñ o l, 34 Dife

rida  , 34.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y m edia de la noche.— 
F u n c ió n  68 de abono.—C uarto  tu rn o .— E n bullo in viüs- 
diera.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  — A las ocho y media de Ia 
noche.— F u n c ió n  442 de abono. — T u rn o  par y primero 
de tres.— L a com edia en tres actos El Alcalde de Zald' 
m ea .—E n  los in term edios rec ita rá  la  señora Santoni va
rios cantos del D ante.—L a com edia en un  acto Los pri
m eros amores.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la n o e h e . — Fun
ción 84 de abono. — T u rn o  te rce ro .— E l Abogado de p° 
bres, com edia n ueva en tres  actos.—B aile .— Lobo y 
dero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.-- 
Una noche en Trijueque -^S o fro n ia .— La  casa de campo-

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la n o ch e s  
A l son de ¡os P uritanos .— G ibraltar en 1890.— El rálmn° 
p o r ta s  hojas.

T e a t r o  de N o v e d a d e s .—A 'las ocho de la noche-”'* 
La toma de San  Quintín , —G rupos aéreos por los herma
nos A ragón .— B aile.


